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II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 20 de junio de 2011 

por la que se aprueba, en nombre de la Unión, el Acuerdo sobre medidas del Estado rector del 
puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 

(2011/443/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 43, leído en conjunción con su 
artículo 281, apartado 6, letra a), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen conforme del Parlamento Europeo, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Unión Europea es competente para adoptar medidas 
de conservación, gestión y control de los recursos pes
queros, así como para suscribir acuerdos tanto con ter
ceros países como en el marco de organizaciones inter
nacionales. 

(2) La Unión Europea es Parte contratante de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 
10 de diciembre de 1982, acto que entre otros requisitos 
exige a todos los miembros de la comunidad internacio
nal su cooperación para la gestión y la conservación de 
los recursos biológicos del mar. 

(3) La Unión Europea y sus Estados miembros son Partes 
contratantes del Acuerdo de 1995 sobre la aplicación 
de las disposiciones de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar relativas a la conserva
ción y ordenación de las poblaciones de peces transzona
les y las poblaciones de peces altamente migratorios, que 
entró en vigor el 11 de diciembre de 2001. 

(4) En el 36 o período de sesiones de la Conferencia de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO) celebrado en Roma entre el 18 
y el 23 de noviembre de 2009, se aprobó el Acuerdo 

sobre medidas del Estado rector del puerto destinadas a 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no decla
rada y no reglamentada (pesca INDNR), con arreglo al 
artículo XIV, apartado 1, de la Constitución de la FAO, 
sobre admisión de Estados miembros a la FAO. 

(5) El Acuerdo se firmó en Roma el 22 de noviembre de 
2009 en nombre de la Comunidad Europea, en espera de 
su celebración en fecha posterior. 

(6) La Unión ocupa un destacado lugar en la pesca interna
cional y constituye uno de los principales mercados glo
bales de productos de la pesca, motivo por el que re
dunda en su interés desempeñar un papel efectivo en la 
ejecución del Acuerdo y proceder a su aprobación. 

(7) Procede por lo tanto aprobar el Acuerdo. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobado, en nombre de la Unión, el Acuerdo sobre 
medidas del Estado rector del puerto destinadas a prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no regla
mentada (denominado en lo sucesivo «el Acuerdo»). 

El texto del Acuerdo y la Declaración relativa a la competencia 
de la Unión se adjuntan a la presente Decisión. 

Artículo 2 

El Presidente del Consejo designará a la(s) persona(s) facultada(s) 
para depositar, en nombre de la Unión, el instrumento de 
aprobación ante el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en su 
calidad de depositario del Acuerdo con arreglo al artículo 26 del 
mismo, junto con la declaración de competencia de la Unión.
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Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su aprobación. 

Hecho en Luxemburgo, el 20 de junio de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

MATOLCSY Gy.
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ACUERDO 

sobre medidas del Estado rector del puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada 

PREÁMBULO 

LAS PARTES EN EL PRESENTE ACUERDO: 

PROFUNDAMENTE PREOCUPADAS por la persistencia de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada así como por 
sus efectos adversos sobre las poblaciones de peces, los ecosistemas marinos, los medios de vida de los pescadores 
legítimos así como la creciente necesidad de seguridad alimentaría a nivel global; 

CONSCIENTES del rol del Estado rector del puerto en la adopción de medidas eficaces con la finalidad de promover el 
uso sostenible y la conservación a largo plazo de los recursos marinos vivos; 

RECONOCIENDO que las medidas para hacer frente a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada deben basarse en la 
responsabilidad principal del Estado del pabellón y hacer uso de toda la jurisdicción disponible de conformidad con el 
Derecho internacional, incluidas las medidas del Estado rector del puerto, las medidas del Estado ribereño, las medidas 
relativas al mercado y las medidas para velar por que los nacionales no apoyen ni realicen actividades de pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada; 

RECONOCIENDO que las medidas del Estado rector del puerto ofrecen medios eficaces y rentables para prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada; 

CONSCIENTES de la necesidad de incrementar la coordinación a nivel regional e interregional para combatir la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada mediante las medidas del Estado rector del puerto; 

RECONOCIENDO el desarrollo rápido de las tecnologías de las comunicaciones, de las bases de datos, de las redes y de 
los registros globales, en apoyo de las medidas del Estado rector del puerto; 

RECONOCIENDO las necesidades de asistencia a los países en desarrollo para adoptar y ejecutar medidas del Estado 
rector del puerto; 

TOMANDO NOTA de que la comunidad internacional, a través del sistema de las Naciones Unidas, incluyendo la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y el Comité de Pesca de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, en adelante «FAO», ha pedido que se elabore un instrumento jurídicamente vinculante 
sobre normas mínimas para las medidas del Estado rector del puerto, basado en el Plan de acción internacional para 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (2001), así como en el Modelo de sistema 
sobre las medidas del Estado rector del puerto destinadas a combatir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
(2005); 

TENIENDO EN CUENTA que, en el ejercicio de su soberanía sobre los puertos situados en su territorio, los Estados 
pueden adoptar medidas más estrictas, de conformidad con el Derecho internacional; 

RECORDANDO las disposiciones pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 
10 de diciembre de 1982, en adelante «la Convención»; 

RECORDANDO el Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces 
Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios, de 4 de diciembre de 1995, el Acuerdo para Promover el 
Cumplimiento de las Medidas Internacionales de Conservación y Ordenación por los Buques Pesqueros que Pescan en Alta 
Mar, de 24 de noviembre de 1993, y el Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO de 1995; 

RECONOCIENDO la necesidad de concluir un acuerdo internacional en el marco de la FAO, en virtud del artículo XIV de 
la Constitución de la FAO, 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

PARTE 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Términos utilizados 

A los efectos del presente Acuerdo: 

a) por «medidas de conservación y ordenación» se entienden las 
medidas para conservar y ordenar recursos marinos vivos 

que se adopten y apliquen de manera compatible con las 
normas pertinentes del derecho internacional, incluidas las 
reflejadas en la Convención; 

b) por «peces» o «pescado» se entienden todas las especies de 
recursos marinos vivos, ya sea que estén procesados o no; 

c) por «pesca» se entiende la búsqueda, captura, recogida o 
recolección de peces o cualquier actividad que pueda dar 
lugar, previsible y razonablemente, a la atracción, localiza
ción, captura, extracción o recolección de peces;
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d) por «actividades relacionadas con la pesca» se entiende cual
quier operación de apoyo o preparación de la pesca, con 
inclusión del desembarque, el empaquetado, la elaboración, 
el transbordo o el transporte de pescado que no haya sido 
previamente desembarcado en un puerto, así como la pro
visión de personal, combustible, artes de pesca y otros su
ministros en el mar; 

e) por «pesca ilegal, no declarada y no reglamentada» se entien
den las actividades mencionadas en el párrafo 3 del Plan de 
acción internacional de la FAO para prevenir, desalentar y 
eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, de 
2001, en adelante «pesca INDNR»; 

f) por «Parte» se entiende un Estado o una organización regio
nal de integración económica que haya consentido en obli
garse por el presente Acuerdo y respecto del cual este 
Acuerdo esté en vigor; 

g) el término «puerto» abarca todos los terminales costa afuera 
y otras instalaciones para el desembarque, transbordo, em
paquetado, procesamiento, repostaje o reabastecimiento; 

h) por «organización regional de integración económica» se en
tiende una organización regional de integración económica a 
la que sus Estados miembros hayan transferido competencias 
en las materias contempladas en este Acuerdo, incluida la 
facultad de adoptar decisiones vinculantes para sus Estados 
miembros en relación con dichos ámbitos; 

i) por «organización regional de ordenación pesquera» se en
tiende una organización o arreglo intergubernamental, según 
proceda, que tenga competencia para establecer medidas de 
conservación y ordenación, y 

j) por «buque» se entiende cualquier navío, barco de otro tipo o 
embarcación utilizado, equipado para ser utilizado o desti
nado a ser utilizado para la pesca o actividades relacionadas 
con la misma. 

Artículo 2 

Objetivo 

El objetivo del presente Acuerdo es prevenir, desalentar y eli
minar la pesca INDNR mediante la aplicación de medidas efi
caces del Estado rector del puerto, garantizando así el uso sos
tenible y la conservación a largo plazo de los recursos marinos 
vivos y los ecosistemas marinos. 

Artículo 3 

Aplicación 

1. Cada Parte, en su calidad de Estado rector del puerto, 
aplicará el presente Acuerdo a los buques que no estén autori
zados a enarbolar su pabellón y que soliciten entrar en sus 
puertos o se encuentren en uno de ellos, excepto para: 

a) los buques de un Estado limítrofe que realicen actividades de 
pesca artesanal de subsistencia, siempre que el Estado rector 

del puerto y el Estado del pabellón cooperen para velar por 
que dichos buques no incurren en actividades de pesca 
INDNR ni otras actividades relacionadas con la pesca en 
apoyo de la pesca INDNR; 

b) los buques portacontenedores que no transporten pescado o, 
en el caso de que lo transporten, solo se trata de pescado 
que se haya desembarcado previamente, siempre que no 
existan motivos fundados para sospechar que dichos buques 
han incurrido en actividades relacionadas con la pesca en 
apoyo de la pesca INDNR. 

2. En su calidad de Estado rector del puerto, una Parte podrá 
decidir no aplicar el presente Acuerdo a los buques fletados por 
sus nacionales exclusivamente para pescar en zonas sometidas a 
su jurisdicción nacional y que operen en las mismas bajo su 
autoridad. Dichos buques estarán sujetos a medidas de dicha 
Parte que sean tan eficaces como las medidas aplicadas en re
lación con los buques autorizados a enarbolar su pabellón. 

3. El presente Acuerdo se aplicará a la pesca realizada en 
zonas marinas que sea ilegal, no declarada o no reglamentada 
según se define en el artículo 1(e) del presente Acuerdo, así 
como a las actividades relacionadas de apoyo a esta pesca. 

4. El presente Acuerdo se aplicará de forma justa, trans
parente y no discriminatoria, de manera consistente con el 
Derecho internacional. 

5. Dado que el presente Acuerdo tiene un alcance mundial y 
es aplicable a todos los puertos, las Partes alentarán a las otras 
entidades a que apliquen medidas consistentes con sus disposi
ciones. Aquellas que, por lo demás, no pueden llegar a ser 
Partes del Acuerdo podrán manifestar su compromiso de actuar 
de manera consistente con sus disposiciones. 

Artículo 4 

Relación con el Derecho internacional y otros 
instrumentos internacionales 

1. Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá menos
cabar los derechos, la jurisdicción y las obligaciones de las 
Partes establecidos por el Derecho internacional. En particular, 
ninguna disposición del presente Acuerdo podrá interpretarse de 
modo que afecte: 

a) a la soberanía de las Partes sobre sus aguas interiores, archi
pelágicas y territoriales o a sus derechos de soberanía sobre 
su plataforma continental y en sus zonas económicas exclu
sivas; 

b) al ejercicio por las Partes de su soberanía sobre los puertos 
situados en su territorio de conformidad con el Derecho 
internacional, incluido su derecho a denegar la entrada a 
los mismos así como a adoptar medidas del Estado rector 
del puerto más estrictas que las que se contemplan en el 
presente Acuerdo, incluyendo aquellas en virtud de una de
cisión tomada por una organización regional de ordenación 
pesquera.
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2. El hecho de que una Parte aplique el presente Acuerdo no 
implica que quede vinculada por las medidas o decisiones de 
una organización regional de ordenación pesquera de la que no 
sea miembro, ni que la reconozca. 

3. En ningún caso, una Parte quedará obligada en virtud del 
presente Acuerdo a poner en efecto las medidas o decisiones de 
una organización regional de ordenación pesquera si estas me
didas o decisiones no se han adoptado de conformidad con el 
Derecho internacional. 

4. El presente Acuerdo se interpretará y aplicará de confor
midad con el Derecho internacional teniendo en cuenta las 
normas y disposiciones internacionales aplicables, incluidas las 
establecidas a través de la Organización Marítima Internacional, 
así como otros instrumentos internacionales. 

5. Las Partes cumplirán de buena fe las obligaciones contraí
das en virtud del presente Acuerdo y ejercerán los derechos 
reconocidos en el mismo de tal forma que no constituya un 
abuso de derecho. 

Artículo 5 

Integración y coordinación a nivel nacional 

En la mayor medida posible, cada Parte: 

a) integrará o coordinará las medidas del Estado rector del 
puerto relacionadas con la pesca con el sistema más amplio 
de controles del Estado rector del puerto; 

b) integrará las medidas del Estado rector del puerto con otras 
medidas destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
INDNR así como las actividades relacionadas con la pesca en 
apoyo de la pesca INDNR teniendo en cuenta, según pro
ceda, el Plan de acción internacional de la FAO para preve
nir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada, de 2001; 

c) adoptará medidas para el intercambio de información entre 
organismos nacionales competentes y para la coordinación 
de las actividades de dichos organismos al ejecutar el pre
sente Acuerdo. 

Artículo 6 

Cooperación e intercambio de información 

1. Con la finalidad de fomentar la ejecución efectiva del 
presente Acuerdo, con el debido respeto de los requisitos co
rrespondientes de confidencialidad, las Partes cooperarán e in
tercambiarán información con los Estados pertinentes, la FAO, 
otras organizaciones internacionales y organizaciones regionales 
de ordenación pesquera, incluyendo las medidas adoptadas por 
estas organizaciones regionales de ordenación pesquera en rela
ción con el objetivo del presente Acuerdo. 

2. En la mayor medida posible, cada una de las Partes adop
tará medidas de apoyo a las medidas de conservación y orde
nación adoptadas por otros Estados y otras organizaciones in
ternacionales pertinentes. 

3. Las Partes cooperarán, a nivel subregional, regional y 
mundial, en la aplicación efectiva del presente Acuerdo a través, 
según corresponda, de la FAO o de organizaciones y arreglos 
regionales de ordenación pesquera. 

PARTE 2 

ENTRADA EN PUERTO 

Artículo 7 

Designación de puertos 

1. Cada Parte designará y dará a conocer los puertos en los 
que los buques podrán solicitar entrada en virtud del presente 
Acuerdo. Cada Parte entregará una lista de los puertos designa
dos a la FAO, que le dará la publicidad debida. 

2. En la mayor medida posible, cada Parte velará por que 
cada uno de los puertos designados y puestos en conocimiento 
público de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
cuenten con capacidad suficiente para realizar inspecciones en 
virtud del presente Acuerdo. 

Artículo 8 

Solicitud previa de entrada al puerto 

1. Cada Parte exigirá que se le facilite, como mínimo, la 
información requerida en el anexo A antes de autorizar la en
trada de un buque en su puerto. 

2. Cada Parte exigirá que la información mencionada en el 
párrafo 1 del presente artículo se proporcione con la suficiente 
antelación para que el Estado rector del puerto disponga del 
tiempo necesario para examinarla. 

Artículo 9 

Autorización o denegación de entrada al puerto 

1. Tras haber recibido la información pertinente exigida en 
virtud del artículo 8, así como cualquier otra información que 
pueda requerir para determinar si el buque que solicita la en
trada en su puerto ha incurrido en actividades de pesca INDNR 
o actividades relacionadas con la pesca en apoyo de la pesca 
INDNR, cada Parte decidirá si autoriza o deniega la entrada en 
su puerto al buque en cuestión y comunicará su decisión al 
buque o a su representante. 

2. En caso de autorización de entrada, se exigirá al capitán, al 
patrón o al representante del buque que presente la autorización 
de entrada en el puerto a las autoridades competentes de la 
Parte de que se trate a la llegada del buque al puerto. 

3. En caso de denegación de entrada, cada Parte comunicará 
la decisión que ya ha adoptado en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo al Estado del pabellón del buque 
y, según proceda y en la medida de lo posible, a los Estados 
ribereños interesados, organizaciones regionales de ordenación 
pesquera y otras organizaciones internacionales pertinentes.
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo, cuando una de las Partes disponga de pruebas suficien
tes de que un buque que trate de entrar en su puerto ha incu
rrido en actividades de pesca INDNR o actividades relacionadas 
con la pesca en apoyo de la pesca INDNR, y en particular de 
que figura en una lista de buques que han incurrido en tales 
actividades de pesca o actividades relacionadas con la misma, 
adoptada por una organización regional de ordenación pesquera 
pertinente de acuerdo con las normas y procedimientos de 
dicha organización y de conformidad con el Derecho interna
cional, dicha Parte denegará la entrada al buque en sus puertos, 
teniendo debidamente en cuenta los párrafos 2 y 3 del 
artículo 4. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del pre
sente artículo, una Parte podrá autorizar la entrada en sus 
puertos a un buque contemplado en dichos párrafos con la 
única finalidad de inspeccionarlo así como para adoptar otras 
medidas apropiadas de conformidad con el Derecho internacio
nal que sean al menos tan eficaces como la denegación de 
entrada en puerto para prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
INDNR y las actividades relacionadas con la pesca en apoyo de 
la pesca INDNR. 

6. Cuando un buque contemplado en el párrafo 4 o 5 del 
presente artículo esté en puerto por cualquier motivo, la Parte 
denegará a dicho buque la utilización de sus puertos a efectos 
de desembarque, transbordo, empaquetado y procesamiento de 
pescado así como otros servicios portuarios, incluidos, entre 
otros, el repostaje, el reabastecimiento, el mantenimiento y la 
entrada en dique seco. Los párrafos 2 y 3 del artículo 11 se 
aplicarán en esos casos, mutatis mutandis. La denegación de 
utilización de los puertos a esos fines deberá ser conforme 
con el Derecho internacional. 

Artículo 10 

Fuerza mayor o dificultad grave 

Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá afectar a la 
entrada al puerto de los buques de conformidad con el Derecho 
internacional en caso de fuerza mayor o dificultad grave o 
impedir a un Estado del puerto que permita la entrada al puerto 
a un buque exclusivamente con la finalidad de prestar auxilio a 
personas, embarcaciones o aeronaves en situación de peligro o 
dificultad grave. 

PARTE 3 

USO DE LOS PUERTOS 

Artículo 11 

Uso de los puertos 

1. Cuando un buque haya entrado en uno de sus puertos, la 
Parte denegará a dicho buque, en virtud de sus leyes e regla
mentos y de manera consistente con el Derecho internacional, 
incluido el presente Acuerdo, el uso del puerto para el desem
barque, transbordo, empaquetado o procesamiento de pescado 
que no haya sido desembarcado previamente así como otros 
servicios portuarios, incluidos, entre otros, el repostaje, el re
abastecimiento, el mantenimiento y la entrada en dique seco, en 
caso que: 

a) la Parte constate que el buque no cuenta con la autorización 
válida y pertinente para realizar actividades de pesca o acti
vidades relacionadas con la pesca, exigida por el Estado del 
pabellón correspondiente; 

b) la Parte constate que el buque no cuenta con una autoriza
ción válida y pertinente para realizar actividades de pesca o 
actividades relacionadas con la pesca, exigida por un Estado 
ribereño respecto de zonas bajo su jurisdicción nacional; 

c) la Parte reciba evidencias fundadas que el pescado que se 
encuentra a bordo ha sido capturado contraviniendo los 
requisitos aplicables de un Estado ribereño respecto de las 
zonas bajo la jurisdicción nacional de este Estado; 

d) el Estado del pabellón no confirme dentro de un plazo 
razonable, a petición del Estado rector del puerto, que el 
pescado que se encuentra a bordo se ha capturado de con
formidad con los requisitos aplicables establecidos por una 
organización regional de ordenación pesquera pertinente, 
teniendo debidamente en cuenta los párrafos 2 y 3 del 
artículo 4, o 

e) la Parte tenga motivos razonables para considerar que el 
buque ha incurrido de algún modo actividades de pesca 
INDNR o actividades relacionadas con la pesca en apoyo 
de la pesca INDNR, incluidas las de apoyo a un buque 
contemplado en el párrafo 4 del artículo 9, a menos que 
el buque pueda establecer que: 

i) actuaba de manera compatible con las medidas de con
servación y ordenación pertinentes, o 

ii) en el caso de provisión de personal, combustible, artes de 
pesca y otros suministros en el mar, el buque que se 
aprovisionaba no era, en el momento del aprovisiona
miento, un buque contemplado en el párrafo 4 del 
artículo 9. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo, una Parte no denegará a los buques mencionados en 
dicho párrafo el uso de los servicios portuarios: 

a) esenciales para la seguridad o la salud de la tripulación o 
para la seguridad del buque, siempre que dichas necesidades 
estén debidamente probadas, o 

b) según proceda, para el desguace del buque. 

3. Cuando una Parte haya denegado el uso de sus puertos de 
conformidad con este artículo, notificará a la brevedad su deci
sión al Estado del pabellón y, según proceda, a los Estados 
ribereños, organizaciones regionales de ordenación pesquera y 
otras organizaciones internacionales pertinentes. 

4. Una Parte solo podrá revocar la denegación de uso de su 
puerto a un buque en virtud del párrafo 1 del presente artículo 
si está suficientemente probado que los motivos por los que se 
haya denegado dicho uso son inadecuados, erróneos o ya no 
proceden. 

5. Cuando una Parte revoque su denegación de conformidad 
con el párrafo 4 de este artículo, deberá comunicarlo a la bre
vedad a los destinatarios de la notificación emitida en virtud del 
párrafo 3 del presente artículo.
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PARTE 4 

INSPECCIONES Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO 

Artículo 12 

Niveles y prioridades en materia de inspección 

1. Cada Parte inspeccionará en sus puertos el número de 
buques necesario para alcanzar un nivel anual de inspecciones 
suficiente para conseguir el objetivo del presente Acuerdo. 

2. Las Partes procurarán acordar unos niveles mínimos para 
la inspección de buques a través de, según proceda, organiza
ciones regionales de ordenación pesquera, la FAO o por otros 
medios. 

3. Al determinar qué buques se van a inspeccionar, una Parte 
dará prioridad a: 

a) los buques a los que se haya denegado la entrada o el uso de 
un puerto de conformidad con el presente Acuerdo; 

b) las solicitudes de inspección de determinados buques emiti
das por otras Partes, Estados u organizaciones regionales de 
ordenación pesquera pertinentes, en particular cuando dichas 
solicitudes se basen en evidencias de que el buque en cues
tión ha incurrido en actividades de pesca INDNR o activida
des relacionadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR; 

c) otros buques respecto de los cuales existan motivos funda
dos para sospechar que han incurrido en actividades de pesca 
INDNR o actividades relacionadas con la pesca en apoyo de 
la pesca INDNR. 

Artículo 13 

Realización de las inspecciones 

1. Cada Parte velará por que sus inspectores desempeñen las 
funciones establecidas en el anexo B como norma mínima. 

2. Al realizar las inspecciones en sus puertos, cada Parte: 

a) velará por que las inspecciones sean realizadas por inspecto
res debidamente cualificados y autorizados a tal efecto, ha
bida cuenta de lo dispuesto en el artículo 17; 

b) velará por que, antes de una inspección, se exija a los ins
pectores que presenten al capitán o patrón del buque un 
documento apropiado que les identifique como tales; 

c) velará por que los inspectores examinen todas las partes 
pertinentes del buque, el pescado a bordo, las redes y cua
lesquiera otras artes de pesca, el equipamiento y cualquier 
documento o registro a bordo que sea pertinente para veri
ficar el cumplimiento de las medidas de conservación y 
ordenación pertinentes; 

d) exigirá al capitán o patrón del buque que proporcione a los 
inspectores toda la ayuda e información necesarias y que 
presente todo el material y los documentos pertinentes que 
se puedan requerir, o copias certificadas de estos últimos; 

e) en caso de que existan acuerdos pertinentes con el Estado del 
pabellón del buque, invitará a dicho Estado a participar en la 
inspección; 

f) harán todo lo posible para evitar ocasionar una demora 
indebida al buque, para reducir al mínimo las interferencias 
e inconvenientes, incluida toda presencia innecesaria de ins
pectores a bordo, y para evitar medidas que afecten negati
vamente a la calidad del pescado a bordo; 

g) hará todo lo posible para facilitar la comunicación con el 
capitán o patrón o los tripulantes de más categoría del bu
que, incluyendo para que el inspector vaya acompañado, 
siempre que sea posible y necesario, por un intérprete; 

h) velará por que las inspecciones se realicen de forma correcta, 
transparente y no discriminatoria y por que no constituyan 
un hostigamiento a ningún buque; y 

i) no interferirá con la facultad del capitán o patrón, de con
formidad con el Derecho internacional, para comunicarse 
con las autoridades del Estado del pabellón. 

Artículo 14 

Resultados de las inspecciones 

Cada Parte exigirá que se incluya, como mínimo, en el informe 
por escrito de los resultados de cada inspección la información 
requerida en el anexo C. 

Artículo 15 

Transmisión de los resultados de la inspección 

Cada Parte transmitirá los resultados de cada inspección al Es
tado del pabellón del buque inspeccionado y, según proceda, a: 

a) las Partes y otros Estados que corresponda, incluidos: 

i) los Estados respecto de los cuales surja de la inspección 
evidencia de que el buque ha incurrido en actividades de 
pesca INDNR o actividades relacionadas con la pesca en 
apoyo de la pesca INDNR, dentro de aguas bajo sus 
jurisdicción nacional; y 

ii) los Estados de la nacionalidad del capitán o patrón del 
buque; 

b) las organizaciones regionales de ordenación pesquera que 
corresponda; 

c) la FAO y las otras organizaciones internacionales que corres
ponda. 

Artículo 16 

Intercambio electrónico de información 

1. Con la finalidad de facilitar la aplicación del presente 
Acuerdo, cada Parte establecerá, siempre que sea posible, un 
mecanismo de comunicación que permita el intercambio elec
trónico directo de información, teniendo debidamente en cuenta 
los correspondientes requisitos en materia de confidencialidad.
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2. En la medida de lo posible, y teniendo debidamente en 
cuenta los correspondientes requisitos en materia de confiden
cialidad, las Partes deberían cooperar para establecer un meca
nismo de intercambio de información, coordinado preferible
mente por la FAO, conjuntamente con otras iniciativas multila
terales e intergubernamentales pertinentes y para facilitar el 
intercambio de información con las bases de datos existentes 
pertinentes al presente Acuerdo. 

3. Cada Parte designará una autoridad que actuará como 
punto de contacto para el intercambio de información en virtud 
del presente Acuerdo. Cada Parte notificará la designación co
rrespondiente a la FAO. 

4. Cada Parte manejará la información destinada a ser trans
mitida por medio de todo mecanismo establecido en virtud del 
párrafo 1 del presente artículo de manera consistente con el 
anexo D. 

5. La FAO pedirá a las organizaciones regionales de ordena
ción pesquera que corresponda que proporcionen información 
sobre las medidas o decisiones relacionadas con este Acuerdo 
que hayan adoptado y aplicado, con miras a integrarlas, en la 
medida de lo posible y teniendo debidamente en cuenta los 
requisitos pertinentes en materia de confidencialidad, en el me
canismo de intercambio de información contemplado en el 
párrafo 2 del presente artículo. 

Artículo 17 

Capacitación de los inspectores 

Cada Parte velará por que sus inspectores estén debidamente 
capacitados tomando en consideración las directrices para la 
capacitación de los inspectores contenidas en el anexo E. Las 
Partes procurarán cooperar al respecto. 

Artículo 18 

Medidas del Estado rector del puerto tras la inspección 

1. En aquellos casos en que, tras realizar una inspección, 
existan motivos fundados para considerar que un buque ha 
incurrido en actividades de pesca INDNR o actividades relacio
nadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR, la Parte que 
realiza la inspección: 

a) informará a la brevedad posible de sus conclusiones al Es
tado del pabellón del buque y, según proceda, a los Estados 
ribereños, organizaciones regionales de ordenación pesquera 
y otras organizaciones internacionales que corresponda así 
como al Estado de la nacionalidad del capitán o patrón del 
buque; 

b) denegará el uso de su puerto al buque con fines de desem
barque, transbordo, empaquetado y procesamiento de pes
cado que no haya sido desembarcado previamente, así como 
para los otros servicios portuarios, incluidos, entre otros, el 
repostaje, el reabastecimiento, el mantenimiento y la entrada 
en dique seco, siempre y cuando dichas medidas no se hayan 
aplicado ya al buque, de manera compatible con el presente 
Acuerdo, incluido el artículo 4. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, 
las Partes no podrán denegar a un buque contemplado en dicho 

párrafo el uso de los servicios portuarios esenciales para la 
seguridad o la salud de la tripulación o para la seguridad del 
buque. 

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá a una 
Parte que adopte medidas que sean conformes con el Derecho 
internacional, además de las referidas en los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo, incluidas las medidas que el Estado del pabe
llón del buque haya solicitado expresamente o haya consentido. 

Artículo 19 

Información sobre los mecanismos de recurso en el Estado 
rector del puerto 

1. Cada Parte mantendrá a disposición del público y propor
cionará al propietario, operador, capitán, patrón o representante 
de un buque que lo soliciten por escrito la información perti
nente sobre los mecanismos de recurso previstos por sus leyes y 
reglamentos nacionales relativos a las medidas del Estado rector 
del puerto que la Parte haya tomado en virtud de los artículos 9, 
11, 13 y 18 del presente Acuerdo, incluida la información sobre 
los servicios públicos o instituciones judiciales disponibles para 
tal fin, así como sobre si existe derecho a solicitar indemniza
ción, de conformidad con su leyes y reglamentos nacionales, en 
caso de daños y perjuicios sufridos como consecuencia de cual
quier acto de la Parte del cual se alegue que es ilegal. 

2. La Parte informará al Estado del pabellón y al propietario, 
operador, capitán, patrón o representante, según proceda, del 
resultado de todo recurso de esta índole. En caso de que otras 
Partes, Estados u organizaciones internacionales hayan sido in
formados de la decisión previamente adoptada en virtud de los 
artículos 9, 11, 13 o 18, la Parte les informará de cualquier 
cambio en su decisión. 

PARTE 5 

FUNCIÓN DE LOS ESTADOS DEL PABELLÓN 

Artículo 20 

Función de los Estados del pabellón 

1. Cada Parte exigirá a los buques autorizados a enarbolar su 
pabellón que cooperen con el Estado rector del puerto en las 
inspecciones que se lleven a cabo en virtud del presente 
Acuerdo. 

2. Cuando una Parte disponga de motivos fundados para 
considerar que un buque autorizado a enarbolar su pabellón 
ha incurrido en actividades de pesca INDNR o actividades rela
cionadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR, y solicita 
entrada al puerto de otro Estado o se halla ya en él, solicitará a 
dicho Estado, según proceda, que inspeccione el buque o que 
adopte otras medidas compatibles con el presente Acuerdo. 

3. Cada Parte alentará a los buques autorizados a enarbolar 
su pabellón a que desembarquen, transborden, empaqueten y 
procesen pescado y utilicen otros servicios portuarios, en los 
puertos de Estados que actúen de manera conforme al presente 
Acuerdo o compatible con él. Se alienta a las Partes a establecer, 
inclusive a través de organizaciones regionales de ordenación 
pesquera y la FAO, procedimientos justos, transparentes y no 
discriminatorios para identificar a cualesquiera Estados que pue
dan no estar actuando de conformidad con el presente Acuerdo 
o de manera compatible con él.
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4. Cuando, como resultado de la inspección del Estado rector 
del puerto, una Parte que es Estado del pabellón reciba un 
informe de inspección en el que se indique la existencia de 
motivos fundados para considerar que un buque autorizado a 
enarbolar su pabellón ha incurrido en actividades de pesca 
INDNR o actividades relacionadas con la pesca en apoyo de 
la pesca INDNR, esta Parte procederá a realizar una investiga
ción inmediata y completa del asunto y, cuando disponga de 
evidencias suficientes, adoptará sin demora las medidas coerci
tivas contempladas en sus leyes y reglamentos. 

5. Cada Parte, en su calidad de Estado del pabellón, infor
mará a las demás Partes, los Estados rectores del puerto que 
corresponda y, según proceda, a otros Estados y organizaciones 
regionales de ordenación pesquera que corresponda, así como a 
la FAO, de las acciones que haya adoptado respecto de los 
buques autorizados a enarbolar su pabellón y que, según lo 
determinado como resultado de las medidas del Estado rector 
del puerto adoptadas en virtud del presente Acuerdo, hayan 
incurrido en actividades de pesca INDNR o actividades relacio
nadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR. 

6. Cada Parte velará por que las medidas aplicadas a los 
buques que enarbolen su pabellón sean al menos tan efectivas 
para prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR y las acti
vidades relacionadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR 
como las medidas aplicadas a los buques contemplados en el 
párrafo 1 del artículo 3. 

PARTE 6 

NECESIDADES DE LOS ESTADOS EN DESARROLLO 

Artículo 21 

Necesidades de los Estados en desarrollo 

1. Las Partes reconocerán plenamente las necesidades espe
ciales de las Partes que sean Estados en desarrollo con respecto 
a la ejecución de las medidas del Estado rector del puerto 
compatibles con el presente Acuerdo. Con este propósito, las 
Partes, ya sea directamente, o a través de la FAO, otros orga
nismos especializados de las Naciones Unidas u otras organiza
ciones y órganos internacionales pertinentes, incluidas las orga
nizaciones regionales de ordenación pesquera, prestarán asisten
cia a las Partes que sean Estados en desarrollo con la finalidad 
de, entre otros: 

a) mejorar su aptitud, en particular la de los Estados menos 
adelantados de entre ellos y la de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, para establecer un marco jurídico y 
desarrollar su capacidad con vistas a la aplicación de medidas 
del Estado rector del puerto efectivas; 

b) facilitar su participación en cualquier organización interna
cional que promueva la elaboración y la ejecución eficaces de 
medidas del Estado rector del puerto; 

c) facilitar la asistencia técnica a fin de reforzar el estableci
miento y la aplicación de medidas del Estado rector del 
puerto por parte de dichos Estados, de forma coordinada 
con los mecanismos internacionales que corresponda. 

2. Las Partes tendrán debidamente en cuenta las necesidades 
especiales de las Partes que sean Estados rectores del puerto en 
desarrollo, en particular las de las menos adelantadas de entre 

ellas y de los pequeños Estados insulares en desarrollo, para 
evitar la transferencia, directa o indirecta, hacia ellas de una 
carga desproporcionada que resulte de la aplicación. En los 
casos en que se demuestre que hubo transferencia de una carga 
desproporcionada, las Partes cooperarán para facilitar la ejecu
ción por las Partes afectadas que sean Estados en desarrollo de 
obligaciones específicas en el marco del presente Acuerdo. 

3. Las Partes, ya sea directamente o a través de la FAO, 
evaluarán las necesidades especiales de las Partes que sean Esta
dos en desarrollo en relación con la aplicación del presente 
Acuerdo. 

4. Las Partes cooperarán a fin de establecer mecanismos de 
financiación adecuados para ayudar a los Estados en desarrollo 
en la aplicación del presente Acuerdo. Estos mecanismos se 
destinarán directa y específicamente a, entre otros: 

a) elaborar medidas nacionales e internacionales del Estado rec
tor del puerto; 

b) desarrollar y reforzar la capacidad, inclusive en cuanto a la 
supervisión, el control, la vigilancia y la capacitación a nivel 
regional y nacional, de los administradores portuarios, los 
inspectores y el personal encargado de la ejecución y los 
aspectos jurídicos; 

c) actividades de supervisión, control, vigilancia y cumplimiento 
pertinentes a las medidas del Estado rector del puerto, in
cluido el acceso a la tecnología y el equipo; 

d) ayudar a los Estados en desarrollo que sean Partes del pre
sente Acuerdo a sufragar los gastos relacionados con los 
procedimientos de solución de controversias derivadas de 
las acciones que dichos Estados hayan emprendido en virtud 
del presente Acuerdo. 

5. La cooperación con las Partes que sean Estados en desa
rrollo, y entre estas, para los fines establecidos en el presente 
artículo, podrá incluir el suministro de asistencia técnica y fi
nanciera a través de los canales bilaterales, multilaterales y re
gionales, incluida la cooperación Sur-Sur. 

6. Las Partes establecerán un grupo de trabajo ad hoc para 
informar y hacer recomendaciones periódicamente a las Partes 
sobre el establecimiento de mecanismos de financiación, inclui
dos un régimen de contribuciones, búsqueda y movilización de 
fondos, la elaboración de criterios y procedimientos para orien
tar la ejecución así como los progresos en la aplicación de los 
mecanismos de financiación. Además de las consideraciones 
expuestas en el presente artículo, el grupo de trabajo ad hoc 
tendrá en cuenta, entre otros: 

a) la evaluación de las necesidades de las Partes que sean Esta
dos en desarrollo, en particular las de los menos adelantados 
de entre ellos y de los pequeños Estados insulares en desa
rrollo; 

b) la disponibilidad de fondos y su desembolso en tiempo 
oportuno; 

c) la transparencia de los procesos de toma de decisiones y 
gestión en relación con la recaudación y asignación de fon
dos;
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d) la rendición de cuentas por parte de las Partes beneficiarias 
que sean Estados en desarrollo respecto del uso acordado de 
los fondos. 

Las Partes tendrán en cuenta los informes así como cualesquiera 
recomendaciones del grupo de trabajo ad hoc y adoptarán las 
medidas apropiadas. 

PARTE 7 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Artículo 22 

Solución pacífica de controversias 

1. Cualquiera de las Partes podrá entablar consultas con otra 
u otras Partes sobre cualquier controversia con respecto a la 
interpretación o aplicación de las disposiciones del presente 
Acuerdo con la finalidad de llegar lo antes posible a una solu
ción satisfactoria para todas ellas. 

2. En el caso de que la controversia no se resuelva a través 
de estas consultas en un período de tiempo razonable, las Partes 
de que se trate se consultarán entre sí lo antes posible con la 
finalidad de solucionar la controversia mediante negociación, 
investigación, mediación, conciliación, arbitraje, resolución judi
cial u otro medio pacífico de su propia elección. 

3. Toda controversia de esta índole no resuelta se someterá, 
con el consentimiento de todas las Partes en la controversia, a la 
Corte Internacional de Justicia, al Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar o a arbitraje para su resolución. Si no se 
llegara a un acuerdo sobre el recurso a la Corte Internacional 
de Justicia, al Tribunal Internacional del Derecho del Mar o al 
arbitraje, las Partes deberán continuar las consultas y cooperar a 
fin de llegar a la solución de la controversia de conformidad 
con las disposiciones del Derecho internacional relativas a la 
conservación de los recursos marinos vivos. 

PARTE 8 

TERCEROS 

Artículo 23 

Terceros al presente Acuerdo 

1. Las Partes alentarán a los terceros al presente Acuerdo a 
adquirir la condición de Parte del mismo y/o a adoptar leyes y 
reglamentos y aplicar medidas compatibles con sus disposicio
nes. 

2. Las Partes adoptarán medidas justas, no discriminatorias y 
transparentes, consistentes con el presente Acuerdo y otras dis
posiciones aplicables del Derecho internacional, para desalentar 
las actividades de los terceros que comprometan la aplicación 
efectiva del presente Acuerdo. 

PARTE 9 

MONITOREO, EXAMEN Y EVALUACIÓN 

Artículo 24 

Monitoreo, examen y evaluación 

1. Las Partes velarán por que, en el marco de la FAO y de sus 
órganos competentes, se monitoree y se examine de forma 

regular y sistemática la aplicación del presente Acuerdo y se 
evalúen los progresos realizados en el logro de su objetivo. 

2. Transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, la FAO convocará una reunión de las Partes 
con la finalidad de examinar y evaluar la eficacia del mismo en 
el logro de su objetivo. Las Partes decidirán sobre la realización 
de reuniones posteriores de este tipo en función de las necesi
dades. 

PARTE 10 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 25 

Firma 

Este Acuerdo estará abierto a la firma en la FAO, a partir del 
22 de noviembre de 2009 y hasta el 21 de noviembre de 2010, 
para todos los Estados y organizaciones regionales de integra
ción económica. 

Artículo 26 

Ratificación, aceptación o aprobación 

1. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación, aceptación 
o aprobación por los signatarios. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
se depositarán ante el Depositario. 

Artículo 27 

Adhesión 

1. Tras el período durante el cual el presente Acuerdo esté 
abierto a la firma, quedará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado u organización regional de integración económica. 

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el De
positario. 

Artículo 28 

Participación de las organizaciones regionales de 
integración económica 

1. En aquellos casos en que una organización regional de 
integración económica que sea una organización internacional 
mencionada en el artículo 1 del anexo IX de la Convención 
carezca de competencias en todos los ámbitos regulados por 
el presente Acuerdo, el anexo IX de la Convención se aplicará, 
mutatis mutandis, a la participación de dicha organización regio
nal de integración económica en el presente Acuerdo; no obs
tante, no se aplicarán las siguientes disposiciones de dicho 
anexo: 

a) primera frase del artículo 2; 

b) párrafo 1 del artículo 3.
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2. En aquellos casos en que una organización regional de 
integración económica que sea una organización internacional 
mencionada en el artículo 1 del anexo IX de la Convención 
tenga competencias en todos los ámbitos regulados por el pre
sente Acuerdo, se aplicarán las siguientes disposiciones a la 
participación de dicha organización regional de integración eco
nómica en el presente Acuerdo: 

a) en el momento de la firma o la adhesión, dicha organización 
formulará una declaración en la que indicará: 

i) que tiene competencias en todos los ámbitos regulados 
por el presente Acuerdo; 

ii) que, por este motivo, sus Estados miembros no adquiri
rán la condición de Estados Partes, excepto por lo que 
respecta a sus territorios en los que la organización ca
rezca de competencias; 

iii) que acepta los derechos y obligaciones de los Estados 
contemplados en el presente Acuerdo; 

b) la participación de dicha organización no conferirá en nin
gún caso derechos establecidos en el presente Acuerdo a los 
Estados miembros de la organización; 

c) en caso de conflicto entre las obligaciones de dicha organi
zación y estipuladas en el presente Acuerdo y sus obligacio
nes contraídas en virtud del Acuerdo por el que se establezca 
la organización o cualesquiera actos afines, prevalecerán las 
obligaciones contempladas en el presente Acuerdo. 

Artículo 29 

Entrada en vigor 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta días después 
de la fecha en que haya sido depositado ante el Depositario el 
vigesimoquinto instrumento de ratificación, aceptación, aproba
ción o adhesión de conformidad con el artículo 26 o 27. 

2. Para cada signatario que ratifique, acepte o apruebe este 
Acuerdo después de su entrada en vigor, el presente Acuerdo 
entrará en vigor treinta días después de la fecha en que se haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aproba
ción. 

3. Para cada Estado u organización regional de integración 
económica que se adhiera a este Acuerdo después de su entrada 
en vigor, el presente Acuerdo entrará en vigor treinta días des
pués la fecha en que se haya depositado su instrumento de 
adhesión. 

4. A los efectos del presente artículo, los instrumentos de
positados por una organización regional de integración econó
mica no se sumarán a los que depositen sus Estados miembros. 

Artículo 30 

Reservas y excepciones 

No se podrán formular reservas ni excepciones al presente 
Acuerdo. 

Artículo 31 

Declaraciones 

El artículo 30 no impedirá que un Estado u organización regio
nal de integración económica, al firmar, ratificar, aceptar, 

aprobar o adherirse al presente Acuerdo, haga declaraciones, 
cualquiera que sea su enunciado o denominación, con miras, 
entre otros fines, a armonizar su normativa con las disposicio
nes del presente Acuerdo, siempre que tales declaraciones no 
tengan por objeto excluir o modificar los efectos jurídicos de las 
disposiciones del presente Acuerdo en su aplicación a dicho 
Estado u organización regional de integración económica. 

Artículo 32 

Aplicación provisional 

1. El presente Acuerdo será aplicado con carácter provisional 
por los Estados y las organizaciones regionales de integración 
económica que notifiquen por escrito al Depositario su consen
timiento para aplicarlo con dicho carácter. La aplicación provi
sional se hará efectiva a partir de la fecha de recepción de la 
notificación. 

2. Se pondrá fin a la aplicación provisional por un Estado u 
organización regional de integración económica al entrar en 
vigor el presente Acuerdo para dicho Estado u organización 
internacional de integración económica o al notificar por escrito 
dicho Estado u organización regional de integración económica 
al Depositario su intención de poner fin a la aplicación provi
sional. 

Artículo 33 

Enmiendas 

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al presente 
Acuerdo una vez transcurrido un período de dos años desde 
la fecha de entrada en vigor del mismo. 

2. Toda propuesta de enmienda del presente Acuerdo se 
comunicará por escrito al Depositario junto con la solicitud 
de convocatoria a una reunión de las Partes para examinar la 
propuesta en cuestión. El Depositario distribuirá a todas las 
Partes dicha comunicación, así como las respuestas a la solicitud 
que se hayan recibido de las Partes. Salvo que dentro de un 
período de seis meses a partir de la fecha de distribución de la 
comunicación la mitad de las Partes haya presentado objeciones 
a la solicitud, el Depositario convocará una reunión de las Partes 
para examinar la propuesta de enmienda en cuestión. 

3. A reserva de lo dispuesto en el artículo 34, toda enmienda 
al presente Acuerdo se adoptará solamente por consenso de las 
Partes que estén presentes en la reunión en la que se proponga 
su adopción. 

4. A reserva de lo dispuesto en el artículo 34, toda enmienda 
adoptada en la reunión de las Partes entrará en vigor, respecto 
de las Partes que la hayan ratificado, aceptado o aprobado, el 
nonagésimo día después de la fecha del depósito de los instru
mentos de ratificación, aceptación o aprobación por dos tercios 
de las Partes en este Acuerdo, en función del número de las 
Partes en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, 
la enmienda entrará en vigor respecto de cualquier otra Parte el 
nonagésimo día después de la fecha en que dicha Parte haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aproba
ción de la enmienda.
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5. A los efectos de este artículo, un instrumento depositado 
por una organización regional de integración económica no se 
sumará a los que hayan sido depositados por sus Estados miem
bros. 

Artículo 34 

Anexos 

1. Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante 
del mismo y toda referencia al Acuerdo remitirá igualmente a 
los anexos. 

2. Una enmienda a un anexo del presente Acuerdo podrá ser 
adoptada por dos tercios de las Partes en el Acuerdo que estén 
presentes en la reunión en la que se examine la propuesta de 
enmienda del anexo en cuestión. Sin embargo, se hará todo lo 
posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre toda en
mienda a un anexo. La enmienda al anexo se incorporará al 
presente Acuerdo y entrará en vigor para las Partes que hayan 
notificado su aceptación a contar de la fecha en que el Depo
sitario reciba la notificación de aceptación por un tercio de las 
Partes en este Acuerdo, en función del número de las Partes en 
la fecha de adopción de la enmienda. La enmienda entrará 
posteriormente en vigor para las demás Partes cuando el Depo
sitario reciba su aceptación. 

Artículo 35 

Denuncia 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar en cualquier momento 
el presente Acuerdo una vez transcurrido un año desde la fecha 
en que el Acuerdo entró en vigor con respecto a dicha Parte, 
mediante notificación escrita de dicha denuncia al Depositario. 
La denuncia surtirá efecto un año después de que el Depositario 
reciba la notificación de la misma. 

Artículo 36 

El Depositario 

El Depositario del presente Acuerdo será el Director General de 
la FAO. El Depositario deberá: 

a) enviar copias certificadas del presente Acuerdo a cada signa
tario y Parte; 

b) encargarse de que el presente Acuerdo, en el momento de su 
entrada en vigor, se registre en la Secretaría de las Naciones 
Unidas de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

c) informar a la brevedad cada signatario y cada Parte en el 
presente Acuerdo de: 

i) las firmas y los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación y adhesión depositados de conformidad con 
los artículos 25, 26 y 27, 

ii) la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo de 
conformidad con el artículo 29, 

iii) las propuestas de enmiendas a este Acuerdo y su adop
ción y entrada en vigor de conformidad con el 
artículo 33, 

iv) las propuestas de enmiendas a los anexos y su adopción 
y entrada en vigor de conformidad con el artículo 34, 

v) las denuncias al presente Acuerdo de conformidad con el 
artículo 35. 

Artículo 37 

Textos auténticos 

Los textos árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del pre
sente Acuerdo son igualmente auténticos. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios abajo firmantes, debi
damente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han fir
mado el presente Acuerdo. 

HECHO en Roma, el veintidós de noviembre de dos mil nueve.
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ANEXO A 

Información que los buques que soliciten la entrada en puerto deben facilitar con carácter previo
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ANEXO B 

Procedimientos de inspección del Estado rector del puerto 

El inspector comprobará los elementos siguientes: 

a) verificará, en la medida de lo posible, que la documentación de identificación del buque que se encuentre a bordo y la 
información referente al propietario del buque sean auténticas, estén completas y sean correctas, inclusive a través de 
contactos con el Estado del pabellón o con registros internacionales de buques si ello fuera necesario; 

b) verificará que el pabellón y las marcas del buque (por ejemplo, el nombre, el número de matrícula exterior, el número 
identificador de la Organización Marítima Internacional (OMI), la señal de radiollamada internacional y otras marcas 
así como las principales dimensiones) son congruentes con la información que figure en la documentación; 

c) verificará, en la medida de lo posible, que las autorizaciones para la pesca y las actividades relacionadas con la misma 
sean auténticas, estén completas, sean correctas y coherentes con la información facilitada de conformidad con el 
anexo A; 

d) examinará cualquier otra documentación y cualquier otro registro que se encuentren a bordo, entre ellos, y en la 
medida de lo posible, los disponibles en formato electrónico y los datos del sistema de localización de buques vía 
satélite (SLB/VMS) del Estado del pabellón o de las pertinentes organizaciones regionales de ordenación pesquera 
(OROP). La documentación pertinente podrá comprender los libros de a bordo, los documentos de captura, transbordo 
y comercio, las listas de la tripulación, los planos y croquis de almacenamiento, las descripciones de la carga de 
pescado y los documentos requeridos en virtud de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres; 

e) examinará, en la medida de lo posible, todas las artes pertinentes de a bordo, incluidas las almacenadas que no se 
encuentren a la vista y sus correspondientes aparejos, y en la medida de lo posible verificará que se ajustan a las 
condiciones estipuladas en las autorizaciones. También se comprobarán, en la medida de lo posible, las artes de pesca 
con el fin de asegurar que elementos como los tamaños de malla y bramante, los mecanismos y enganches, las 
dimensiones y configuración de las redes, nasas, dragas, tamaños y número de anzuelos se ajusten a las reglamen
taciones aplicables y que las marcas se correspondan con las autorizadas para el buque; 

f) determinará, en la medida de lo posible, si el pescado que se encuentra a bordo se capturó de conformidad con las 
autorizaciones correspondientes; 

g) examinará el pescado, incluyendo por muestreo, a fin de determinar su cantidad y composición. Al realizar el examen 
los inspectores podrán abrir los contenedores donde se haya preembalado el pescado y desplazar dicho pescado o los 
contenedores con el fin de comprobar la integridad de las bodegas de pescado. Los exámenes podrán incluir ins
pecciones del tipo de producto y la determinación del peso nominal; 

h) evaluará si existen evidencias manifiestas para considerar que un buque haya realizado actividades de pesca INDNR o 
actividades relacionadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR; 

i) presentará el informe con el resultado de la inspección al capitán o patrón del buque, incluidas las posibles medidas 
que podrían adoptarse, para que este lo firme junto con el propio inspector. La firma del capitán o patrón en el 
informe solo servirá de acuse de recibo de una copia del mismo. El capitán o patrón podrá añadir al informe todos los 
comentarios u objeciones que desee y, según proceda, podrá contactar con las autoridades competentes del Estado del 
pabellón, en particular cuando el capitán o patrón tenga serias dificultades para comprender el contenido del informe. 
Se entregará una copia del informe al capitán o patrón, y 

j) cuando sea necesario y posible, dispondrá una traducción oficial de la documentación pertinente.
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ANEXO C 

Informe de los resultados de la inspección
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ANEXO D 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS DEL ESTADO RECTOR DEL PUERTO 

Al aplicar el presente Acuerdo, cada Parte: 

a) tratará de establecer una comunicación informatizada de conformidad con el artículo 16; 

b) creará, en la medida de lo posible, sitios web a fin de dar publicidad a la lista de puertos designados en virtud del 
artículo 7 y a las medidas adoptadas en virtud de las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo; 

c) identificará, siempre que sea posible, cada informe de inspección mediante un solo número de referencia que comience 
con el código alfa-3 correspondiente al Estado rector del puerto y la identificación del organismo de expedición; 

d) utilizará, en la medida de lo posible, el sistema internacional de codificación que se indica a continuación en los 
anexos A y C, y traducirá cualquier otro sistema de codificación al sistema internacional. 

Países/territorios: Código de países ISO-3166 alfa-3 

Especies: Código alfa-3 ASFIS (conocido como código alfa-3 FAO) 

Clase de buque: Código ISSCFV (conocido como código alfa FAO) 

Tipos de arte: Código ISSCFG (conocido como código alfa FAO) 

ANEXO E 

Directrices para la capacitación de los inspectores 

Entre los elementos de un programa de capacitación para los inspectores del Estado del puerto deberían figurar como 
mínimo los ámbitos siguientes: 

1. Ética. 

2. Aspectos de salud, protección y seguridad; 

3. Normativa nacional aplicable, ámbitos de competencia y medidas de conservación y gestión de las OROP pertinentes, 
así como derecho internacional aplicable; 

4. Recopilación, evaluación y conservación de pruebas; 

5. Procedimientos generales de inspección, como la redacción de informes y las técnicas de entrevista; 

6. Análisis de información, como libros de a bordo, documentación electrónica e historial de buques (nombre, armador 
y Estado del pabellón), requerida para la validación de la información facilitada por el capitán del buque; 

7. Embarque e inspección de buques, en particular las inspecciones de carga y el cálculo de los volúmenes de carga del 
buque; 

8. Verificación y validación de la información relativa a los desembarques, transbordos, elaboración y pescado perma
neciente a bordo, incluyendo el empleo de factores de conversión para las diferentes especies y los distintos 
productos; 

9. Identificación de especies de pescado y medición de la longitud y de otros parámetros biológicos; 

10. Identificación de buques y artes y técnicas para la inspección y la medición de las artes; 

11. Equipo y funcionamiento de VMS y otros sistemas de rastreo electrónico; y 

12. Medidas que deben tomarse después de una inspección.
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DECLARACIÓN RELATIVA A LA COMPETENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA EN LOS ASPECTOS 
REGULADOS POR EL ACUERDO SOBRE MEDIDAS DEL ESTADO RECTOR DEL PUERTO DESTINADAS 

A PREVENIR, DESALENTAR Y ELIMINAR LA PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA 

(Declaración efectuada en virtud del artículo 28, apartado 2, letra a), del Acuerdo) 

1. El artículo 28, apartado 2, letra a), del Acuerdo establece que cuando una organización regional de 
integración económica tenga competencias en todos los ámbitos regulados por el presente Acuerdo en el 
momento de la firma o la adhesión, formulará una declaración a tal efecto. 

2. Conforme al artículo 1, letra h), del Acuerdo, por «organización regional de integración económica» se 
entiende una organización regional de integración económica a la que sus Estados miembros hayan 
transferido competencias para las materias contempladas en este Acuerdo, incluida la facultad de adoptar 
decisiones vinculantes para sus Estados miembros en relación con dichos ámbitos. 

3. La Unión Europea se considera una organización regional de integración económica conforme a los 
artículos citados. 

4. Por lo tanto, la Unión Europea declara que: 

i) tiene competencia en todos los ámbitos regulados por el Acuerdo, 

ii) motivo por el cual sus Estados miembros no serán Estados Partes, excepto en los territorios respecto 
de los que carezca de responsabilidad. 

Los actuales Estados miembros de la Unión Europea son: el Reino de Bélgica, la República de 
Bulgaria, la República Checa, el Reino de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República 
de Estonia, Irlanda, la República Helénica, el Reino de España, la República Francesa, la República 
Italiana, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, el Gran Ducado de 
Luxemburgo, la República de Hungría, Malta, el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la 
República de Polonia, la República Portuguesa, Rumanía, la República de Eslovenia, la República 
Eslovaca, la República de Finlandia, el Reino de Suecia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, 

iii) la Unión Europea acepta los derechos y obligaciones de los Estados en virtud del Acuerdo. 

5. La Unión Europea declara que, en el caso de conflicto contemplado en el artículo 28, apartado 2, letra c), 
del Acuerdo, aplicará las obligaciones derivadas de dicha disposición de conformidad con el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea y su interpretación por parte del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.
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REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 715/2011 DE LA COMISIÓN 

de 19 de julio de 2011 

que modifica por decimoquinta vez el Reglamento (CE) n o 1763/2004 del Consejo por el que se 
imponen determinadas medidas restrictivas en apoyo de la aplicación efectiva del mandato del 

Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1763/2004 del Consejo, de 11 de 
octubre de 2004, por el que se imponen determinadas medidas 
restrictivas en apoyo de la aplicación efectiva del mandato del 
Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY) ( 1 ), y, 
en particular, su artículo 10 bis, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo I del Reglamento (CE) n o 1763/2004 enumera 
las personas afectadas por el bloqueo de capitales y re
cursos económicos que establece ese mismo Reglamento. 

(2) La Comisión está facultada para modificar dicho anexo, a 
la luz de las Decisiones del Consejo por las que se apli
que la Posición Común 2004/694/PESC del Consejo, de 
11 de octubre de 2004, sobre otras medidas en apoyo de 
la aplicación efectiva del mandato del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY) ( 2 ). La Posición 
Común 2004/694/PESC ha sido sustituida por la Deci

sión 2010/603/PESC del Consejo, de 7 de octubre de 
2010, sobre otras medidas en apoyo de la aplicación 
efectiva del mandato del TPIY ( 3 ). La Decisión de Ejecu
ción 2011/422/PESC del Consejo ( 4 ) aplica la Decisión 
2010/603/PESC. 

(3) El Reglamento (CE) n o 1763/2004 confiere efecto a la 
Decisión 2010/603/PESC en la medida en que es nece
sario actuar a nivel de la Unión. Procede, por tanto, 
modificar el anexo I del Reglamento (CE) n o 1763/2004 
en consecuencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (CE) n o 1763/2004 queda modifi
cado de acuerdo con lo establecido en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 19 de julio de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Director del Servicio de Instrumentos de Política Exterior
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ANEXO 

En el anexo I del Reglamento (CE) n o 1763/2004 se suprime el dato siguiente: 

«14. Mladić, Ratko. Fecha de nacimiento: 12.3.1942. Lugar de nacimiento: Bozanovici, Municipio de Kalinovik, 
Bosnia y Herzegovina. Nacionalidad: a) Bosnia y Herzegovina, b) Serbia y Montenegro.»
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DECISIONES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 12 de julio de 2011 

por la que se determina para la Secretaría General del Consejo la autoridad facultada para proceder 
a los nombramientos y la autoridad facultada para celebrar los contratos de personal y se deroga la 

Decisión 2006/491/CE, Euratom 

(2011/444/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Estatuto de los funcionarios de la Unión Europea y el 
régimen aplicable a los otros agentes de la Unión Europea, 
establecidos mediante el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) 
n o 259/68 del Consejo ( 1 ), y, en particular, el artículo 2 del 
mencionado Estatuto y el artículo 6 del mencionado régimen, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En virtud del artículo 240, apartado 2, párrafo primero, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la 
Secretaría General del Consejo estará bajo la responsabi
lidad de un Secretario General. 

(2) Es conveniente adoptar una nueva Decisión por la que se 
determina para la Secretaría General del Consejo la auto
ridad facultada para proceder a los nombramientos y la 
autoridad facultada para celebrar los contratos de perso
nal, y derogar la Decisión 2006/491/CE, Euratom ( 2 ). 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Las competencias que el Estatuto de los funcionarios atribuye a 
la autoridad facultada para proceder a los nombramientos y que 
el régimen aplicable a los otros agentes atribuye a la autoridad 
facultada para celebrar los contratos de personal serán ejercidas, 
por lo que respecta a la Secretaría General del Consejo: 

a) por el Consejo, por lo que se refiere al Secretario General; 

b) por el Consejo, a propuesta del Secretario General, para la 
aplicación a los Directores Generales de los artículos 1 bis, 
30, 34, 41, 49, 50 y 51 del Estatuto; 

c) por el Secretario General en los demás casos. 

El Secretario General estará autorizado a delegar en el Direc
tor General de la Administración todas o parte de sus com
petencias por lo que respecta a la aplicación del régimen 
aplicable a los otros agentes, así como a la aplicación del 
Estatuto a los funcionarios del grupo de funciones AST, a 
excepción de las competencias en materia de nombramiento 
y cese definitivo de los funcionarios y de contratación de los 
otros agentes. 

Artículo 2 

Queda derogada la Decisión 2006/491/CE, Euratom. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

J. VINCENT-ROSTOWSKI
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DECISIÓN DE EJECUCION DEL CONSEJO 

de 12 de julio de 2011 

por la que se autoriza a Alemania, en virtud del artículo 19 de la Directiva 2003/96/CE, a aplicar un 
tipo impositivo reducido a la electricidad suministrada directamente a los buques atracados en 

puerto («electricidad en puerto») 

(2011/445/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 
2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad ( 1 ), 
y, en particular, su artículo 19, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Por carta de 27 de diciembre de 2010, Alemania solicitó 
autorización, en virtud del artículo 19 de la Directiva 
2003/96/CE, para aplicar un tipo impositivo reducido a 
la electricidad suministrada directamente a los buques 
amarrados en puerto («electricidad en puerto»). 

(2) Con la reducción fiscal que pretende aplicar, Alemania 
desea promover que, para satisfacer sus necesidades de 
electricidad, los buques amarrados hagan un mayor uso 
de la electricidad en puerto como solución más respe
tuosa del medio ambiente que el uso de combustibles de 
pañol. 

(3) En la medida en que evita las emisiones de contaminan
tes atmosféricos producidas por la combustión de com
bustibles de pañol a bordo de los buques amarrados, el 
recurso a la electricidad en puerto contribuye a mejorar 
localmente la calidad del aire de las ciudades portuarias. 
Por lo tanto, se prevé que la medida contribuya a la 
consecución de los objetivos de la Unión en materia de 
medio ambiente y salud. 

(4) Dado que la generación de electricidad a bordo seguirá 
siendo en la mayoría de los casos la alternativa más 
competitiva, la concesión a Alemania de una autorización 
para que aplique un tipo impositivo reducido a la elec
tricidad en puerto no va más allá de lo necesario para 
que el Estado miembro alcance el objetivo arriba indi
cado. Por igual motivo y debido al grado relativamente 
bajo de penetración del mercado que hoy tiene la tecno
logía de la electricidad en puerto, es improbable que la 
medida produzca durante su vigencia distorsiones en la 
competencia, y cabe afirmar, por tanto, que no afectará 
negativamente al buen funcionamiento del mercado inte
rior. 

(5) De conformidad con el artículo 19, apartado 2, de la 
Directiva 2003/96/CE, toda autorización concedida en 
virtud de esa disposición debe limitarse estrictamente 
en el tiempo. Dada la necesidad de fijar un período lo 
bastante prolongado como para no disuadir a los opera
dores portuarios de realizar las inversiones necesarias, 
pero también la necesidad de revisar la situación de Ale
mania a su debido tiempo, así como la de no perjudicar 
tampoco la futura evolución del marco jurídico vigente, 
resulta oportuno que la autorización solicitada se con
ceda para un período de tres años, siempre que antes de 
la fecha de expiración prevista de ese período no se 
empiecen a aplicar disposiciones generales en la materia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se autoriza a Alemania a que aplique un tipo impositivo redu
cido a la electricidad que se suministre directamente a los bu
ques, distintos de las embarcaciones de recreo privadas, amarra
dos en puerto («electricidad en puerto»), siempre que se respeten 
los niveles de imposición mínimos que dispone el artículo 10 
de la Directiva 2003/96/CE. 

Artículo 2 

La presente Decisión surtirá efecto el día de su notificación. 

Expirará el 16 de julio de 2014. 

No obstante, si el Consejo adoptare, basándose en el 
artículo 113 del Tratado, disposiciones generales que establez
can ventajas fiscales para la electricidad en puerto, la presente 
Decisión expirará el día en que esas disposiciones sean aplica
bles. 

Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión es la República Federal de 
Alemania. 

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

J. VINCENT-ROSTOWSKI
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 11 de julio de 2011 

sobre la contribución financiera de la Unión a los programas nacionales de quince Estados 
miembros (Bulgaria, Alemania, Estonia, Irlanda, Francia, Italia, Chipre, Letonia, Lituania, Malta, 
Polonia, Portugal, Rumanía, Eslovenia y Finlandia) en 2011 para la recopilación, gestión y uso de 

datos en el sector pesquero 

[notificada con el número C(2011) 4918] 

(Los textos en lenguas búlgara, alemana, estonia, inglesa, francesa, italiana, griega, letona, lituana, maltesa, polaca, 
portuguesa, rumana, eslovena, finesa y sueca son los únicos auténticos) 

(2011/446/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 861/2006 del Consejo, de 22 de 
mayo de 2006, por el que se establecen medidas financieras 
comunitarias para la aplicación de la política pesquera común 
y el Derecho del Mar ( 1 ), y, en particular, su artículo 24, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 861/2006 establece las condicio
nes en virtud de las cuales los Estados miembros pueden 
recibir una contribución de la Unión Europea para los 
gastos ocasionados por sus programas nacionales de re
copilación y gestión de datos. Estos programas deben 
elaborarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) n o 199/2008 del Consejo, de 25 de febrero de 
2008, relativo al establecimiento de un marco comuni
tario para la recopilación, gestión y uso de los datos del 
sector pesquero y el apoyo al asesoramiento científico en 
relación con la política pesquera común ( 2 ), y el Regla
mento (CE) n o 665/2008 de la Comisión, de 14 de julio 
de 2008, por el que se establecen las disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n o 199/2008 del 
Consejo ( 3 ). 

Bulgaria, Alemania, Estonia, Irlanda, Francia, Italia, Chi
pre, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Portugal, Rumanía, 
Eslovenia y Finlandia han presentado los programas na
cionales de 2011-2013, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4, apartados 4 y 5, del Reglamento (CE) 
n o 199/2008. Estos programas fueron aprobados en 
2011 conforme a lo dispuesto en el artículo 6, apartado 
3, del Reglamento (CE) n o 199/2008. 

Estos Estados miembros han presentado sus previsiones 
presupuestarias anuales correspondientes al período 

2011-2013 de conformidad con el artículo 2 del Regla
mento (CE) n o 1078/2008 de la Comisión, de 3 de 
noviembre de 2008, por el que se establecen las dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 861/2006 
del Consejo por lo que respecta a los gastos efectuados 
por los Estados miembros para la recopilación y gestión 
de los datos básicos sobre pesca ( 4 ). Conforme a lo dis
puesto en el artículo 4 del Reglamento (CE) 
n o 1078/2008, la Comisión ha evaluado las previsiones 
presupuestarias anuales de los Estados miembros te
niendo en cuenta los programas nacionales aprobados. 

(2) El artículo 5 del Reglamento (CE) n o 1078/2008 esta
blece que la Comisión debe aprobar las previsiones pre
supuestarias anuales y decidir acerca de la contribución 
financiera de la Unión a cada uno de los programas 
nacionales, de conformidad con el procedimiento estable
cido en el artículo 24 del Reglamento (CE) n o 861/2006, 
y sobre la base del resultado de la evaluación de las 
previsiones presupuestarias anuales a que se refiere el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n o 1078/2008. 

El artículo 24, apartado 3, letra b), del Reglamento (CE) 
n o 861/2006 establece que el porcentaje de la contribu
ción financiera debe fijarse mediante una Decisión de la 
Comisión. El artículo 16 de dicho Reglamento dispone 
que las medidas financieras de la Unión en el ámbito de 
la recopilación de datos básicos no pueden ser superiores 
al 50 % del gasto en que hayan incurrido los Estados 
miembros al ejecutar el programa de recopilación, ges
tión y uso de datos en el sector pesquero. 

(3) La presente Decisión constituye la decisión financiera en 
el sentido del artículo 75, apartado 2, del Reglamento 
(CE, Euratom) n o 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio 
de 2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero 
aplicable al presupuesto general de las Comunidades 
Europeas ( 5 ). 

(4) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité de pesca y acuicultura.

ES 22.7.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 191/23 

( 1 ) DO L 160 de 14.6.2006, p. 1. 
( 2 ) DO L 60 de 5.3.2008, p. 1. 
( 3 ) DO L 186 de 15.7.2008, p. 3. 

( 4 ) DO L 295 de 4.11.2008, p. 24. 
( 5 ) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1.



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el anexo figuran los importes máximos globales de la con
tribución financiera de la Unión que se concederán en 2011 a 
cada Estado miembro para la recopilación, gestión y uso de 
datos en el sector pesquero y el porcentaje de la contribución 
financiera de la Unión. 

Article 2 

Los destinatarios de la presente Decisión serán la República de 
Bulgaria, la República Federal de Alemania, la República de 

Estonia, Irlanda, la República Francesa, la República Italiana, la 
República de Chipre, la República de Letonia, la República de 
Lituania, la República de Malta, la República de Polonia, la 
República Portuguesa, Rumanía, la República de Eslovenia y la 
República de Finlandia. 

Hecho en Bruselas, el 11 de julio de 2011 

Por la Comisión 

Maria DAMANAKI 
Miembro de la Comisión 

ANEXO 

PROGRAMAS NACIONALES 2011-2013 

GASTO SUBVENCIONABLE Y CONTRIBUCIÓN MÁXIMA DE LA UNIÓN PARA 2011 

(en EUR) 

Estado miembro Gasto subvencionable Contribución máxima de la Unión 
(Porcentaje del 50 %) 

Bulgaria 366 500,00 183 250,00 

Alemania 6 615 835,00 3 307 917,50 

Estonia 626 997,00 313 498,50 

Irlanda 5 831 252,00 2 915 626,00 

Francia 14 408 590,00 7 204 295,00 

Italia 7 799 304,00 3 899 652,00 

Chipre 489 211,00 244 605,50 

Letonia 309 381,00 154 690,50 

Lituania 279 742,00 139 871,00 

Malta 576 570,00 288 285,00 

Polonia 1 046 307,00 523 153,50 

Portugal 4 289 311,00 2 144 655,50 

Rumanía 634 469,00 317 234,50 

Eslovenia 207 349,00 103 674,50 

Finlandia 1 736 460,00 868 230,00 

TOTAL 45 217 278,00 22 608 639,00
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 20 de julio de 2011 

que corrige la Decisión 2010/152/UE por la que se excluyen de la financiación de la Unión Europea 
determinados gastos efectuados por los Estados miembros con cargo a la sección de Garantía del 
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), al Fondo Europeo Agrícola de 

Garantía (Feaga) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) 

[notificada con el número C(2011) 5139] 

(El texto en lengua polaca es el único auténtico) 

(2011/447/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1258/1999 del Consejo, de 17 de 
mayo de 1999, sobre la financiación de la política agrícola 
común ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 4, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1290/2005 del Consejo, de 21 de 
junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola 
común ( 2 ), y, en particular, su artículo 31, 

Previa consulta del Comité de los fondos agrícolas, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante la Decisión 2010/152/UE ( 3 ), la Comisión ex
cluyó de la financiación de la Unión Europea un importe 
total de 279 794 442,15 PLN y 25 583 996,81 EUR, in
cluido, en concreto, un gasto de 180 448 032,62 PLN 
realizado por Polonia en concepto de medidas para el 
desarrollo rural relativas a la superficie correspondientes 
al período de programación de 2000-2006. No obstante, 
el anexo de esa Decisión señalaba erróneamente que el 
importe debía imputarse a la partida presupuestaria 
6 7 0 1 «Liquidación de cuentas del Feaga — Ingresos 
afectados». Ahora bien, como esa corrección se refería a 
los gastos del instrumento temporal de desarrollo rural, 
tendría que haberse imputado a la partida presupuestaria 
6 5 0 0 «Correcciones financieras en el marco de los Fon
dos Estructurales, del Fondo de Cohesión y del Fondo 
Europeo de Pesca». 

(2) De conformidad con el artículo 11, apartado 4, del Re
glamento (CE) n o 885/2006 de la Comisión, de 21 de 

junio de 2006, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n o 1290/2005 del 
Consejo en lo que se refiere a la autorización de los 
organismos pagadores y otros órganos y a la liquidación 
de cuentas del Feaga y del Feader ( 4 ), los importes 
excluidos de la financiación de la Unión se deducen 
de los pagos mensuales relativos a los gastos realizados 
en el segundo mes siguiente al de la decisión, 
con respecto al Feaga. Por consiguiente, el 
importe de 180 448 032,62 PLN se convirtió en 
46 087 919,86 EUR aplicando el tipo de cambio vigente 
el 29 de abril de 2010. 

(3) Según el artículo 5 del Reglamento (CE) n o 27/2004 de 
la Comisión, de 5 de enero de 2004, por el que se 
establecen disposiciones transitorias de aplicación del Re
glamento (CE) n o 1257/1999 en lo relativo a la finan
ciación por la sección de Garantía del FEOGA de medidas 
de desarrollo rural para la República Checa, Estonia, Chi
pre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia 
y Eslovaquia ( 5 ), las decisiones de la Comisión sobre el 
desarrollo rural en Polonia tienen que expresarse en eu
ros. Las correcciones referentes al instrumento temporal 
de desarrollo rural que se expresen en moneda nacional 
en las decisiones deben, por tanto, convertirse en euros. 
La conversión se efectúa utilizando el tipo de cambio 
medio registrado durante el ejercicio financiero en que 
se haya realizado el gasto del instrumento temporal de 
desarrollo rural sujeto a corrección. Según esta metodo
logía, el importe de 180 448 032,62 PLN, que es una 
corrección de los gastos del instrumento temporal 
de desarrollo rural correspondientes a los ejercicios 
financieros de 2005, 2006 y 2007, asciende a 
46 430 682,69 EUR. 

(4) La Decisión 2010/152/UE debe, por tanto, corregirse en 
consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Todas las entradas del anexo de la Decisión 2010/152/UE rela
tivas a Polonia deben sustituirse por las del anexo de la presente 
Decisión.
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Artículo 2 

Por motivos relacionados con la contabilidad, Polonia debe 
declarar que el importe de 46 087 919,86 EUR ha de reinte
grarse a la partida presupuestaria 6 7 0 1 «Liquidación de cuen
tas del Feaga — Ingresos afectados». 

La Comisión expedirá una orden de ingreso por un importe de 
46 430 682,69 EUR con el fin de ejecutar las correcciones fi
nancieras referentes al instrumento temporal de desarrollo rural 
de la partida presupuestaria 6 5 0 0 «Correcciones financieras en 
el marco de los Fondos Estructurales, del Fondo de Cohesión y 
del Fondo Europeo de Pesca». 

Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión será la República de 
Polonia. 

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 2011. 

Por la Comisión 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 6 7 0 1 

EM Medida EF Motivo de la corrección Tipo % Moneda Importe Deducciones ya 
efectuadas Repercusión financiera 

«PL Pagos directos 2006 Vectorización incompleta del sistema de parcelación del te
rreno. 
Aceptación de tierras sin derecho a ayuda para los pagos. 
Número demasiado bajo de controles sobre el terreno en 
regiones con elevados índices de error. Aplicación errónea 
de las disposiciones en materia de incumplimiento intencio
nado. 

ÚNICA PLN – 87 534 475,32 0,00 – 87 534 475,32 

PL Pagos directos 2006 Vectorización incompleta del sistema de parcelación del te
rreno. 
Aceptación de tierras sin derecho a ayuda para los pagos. 
Número demasiado bajo de controles sobre el terreno en 
regiones con elevados índices de error. Aplicación errónea 
de las disposiciones en materia de incumplimiento intencio
nado. 

GLOBAL 5,00 PLN – 11 811 934,21 0,00 – 11 811 934,21 

PL Pagos directos 2007 Vectorización incompleta del sistema de parcelación del te
rreno. 
Aceptación de tierras sin derecho a ayuda para los pagos. 
Número demasiado bajo de controles sobre el terreno en 
regiones con elevados índices de error. Aplicación errónea 
de las disposiciones en materia de incumplimiento intencio
nado. 

GLOBAL 5,00 EUR – 2 293 418,87 0,00 – 2 293 418,87 

PL Pagos directos 2007 Vectorización incompleta del sistema de parcelación del te
rreno. 
Aceptación de tierras sin derecho a ayuda para los pagos. 
Número demasiado bajo de controles sobre el terreno en 
regiones con elevados índices de error. Aplicación errónea 
de las disposiciones en materia de incumplimiento intencio
nado. 

ÚNICA EUR – 23 290 577,94 0,00 – 23 290 577,94 

PL Auditoría financiera — 
Rebasamiento 

2008 Rebasamiento de los límites financieros. ÚNICA EUR 0,00 – 1 894 213,61 1 894 213,61 

Total PL (PLN) – 99 346 409,53 0,00 – 99 346 409,53 

Total PL (EUR) – 25 583 996,81 – 1 894 213,61 – 23 689 783,20»
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PARTIDA PRESUPUESTARIA 6 5 0 0 

EM Medida EF Motivo de la corrección Tipo % Moneda Importe Deducciones ya 
efectuads Repercusión financiera 

«PL Desarrollo rural FEOGA 
Instrumento transitorio 
(2000-2006) 

2005 Vectorización incompleta del sistema de parcelación del te
rreno. 
Aceptación de tierras sin derecho a ayuda para los pagos. 
Número demasiado bajo de controles sobre el terreno en 
regiones con elevados índices de error. Aplicación errónea 
de las disposiciones en materia de incumplimiento intencio
nado 

GLOBAL 5,00 PLN – 1 408 667,08 0,00 – 1 408 667,08 

PL Desarrollo rural FEOGA 
Instrumento transitorio 
(2000-2006) 

2006 Vectorización incompleta del sistema de parcelación del te
rreno. 
Aceptación de tierras sin derecho a ayuda para los pagos. 
Número demasiado bajo de controles sobre el terreno en 
regiones con elevados índices de error. Aplicación errónea 
de las disposiciones en materia de incumplimiento intencio
nado 

ÚNICA PLN – 18 510 167,85 0,00 – 18 510 167,85 

PL Desarrollo rural FEOGA 
Instrumento transitorio 
(2000-2006) 

2006 Vectorización incompleta del sistema de parcelación del te
rreno. 
Aceptación de tierras sin derecho a ayuda para los pagos. 
Número demasiado bajo de controles sobre el terreno en 
regiones con elevados índices de error. Aplicación errónea 
de las disposiciones en materia de incumplimiento intencio
nado 

GLOBAL 5,00 PLN – 69 151 379,37 0,00 – 69 151 379,37 

PL Desarrollo rural FEOGA 
Instrumento transitorio 
(2000-2006) 

2007 Vectorización incompleta del sistema de parcelación del te
rreno. 
Aceptación de tierras sin derecho a ayuda para los pagos. 
Número demasiado bajo de controles sobre el terreno en 
regiones con elevados índices de error. Aplicación errónea 
de las disposiciones en materia de incumplimiento intencio
nado 

ÚNICA PLN – 12 943 389,24 0,00 – 12 943 389,24 

PL Desarrollo rural FEOGA 
Instrumento transitorio 
(2000-2006) 

2007 Vectorización incompleta del sistema de parcelación del te
rreno. 
Aceptación de tierras sin derecho a ayuda para los pagos. 
Número demasiado bajo de controles sobre el terreno en 
regiones con elevados índices de error. Aplicación errónea 
de las disposiciones en materia de incumplimiento intencio
nado 

GLOBAL 5,00 PLN – 78 434 429,08 0,00 – 78 434 429,08 

Total PL (PLN) – 180 448 032,62 0,00 – 180 448 032,62 

Total General (PLN) – 279 794 442,15 0,00 – 279 794 442,15 

Total General (EUR) – 25 583 996,81 – 1 894 213,61 – 23 689 783,20»
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ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES 

Acuerdo entre el Parlamento Europeo y la Comisión Europea relativo al establecimiento de un 
Registro de transparencia para las organizaciones y las personas que trabajan por cuenta propia que 

participan en la elaboración y aplicación de las políticas de la Unión Europea 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y LA COMISIÓN EUROPEA (en lo sucesivo, «las Partes»), 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su artículo 11, apartados 1 y 2, el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 295, y el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (en lo sucesivo denominados conjuntamente «los Tratados»), 

Considerando que los responsables políticos europeos no actúan al margen de la sociedad civil, sino que 
mantienen un diálogo abierto, transparente y periódico con las asociaciones representativas y la sociedad 
civil, 

ADOPTAN EL SIGUIENTE ACUERDO: 

I. ESTABLECIMIENTO DEL REGISTRO DE TRANSPARENCIA 

1. De conformidad con su compromiso en favor de la trans
parencia, las Partes acuerdan establecer y mantener un «Registro 
de transparencia» común (en lo sucesivo, «el Registro») para la 
inscripción y control de las organizaciones y las personas que 
trabajan por cuenta propia que participan en la elaboración y 
aplicación de las políticas de la Unión Europea. 

II. PRINCIPIOS DEL REGISTRO 

2. El establecimiento y el funcionamiento del Registro se 
basarán en los sistemas de registro existentes creados y puestos 
en marcha por el Parlamento Europeo en 1996 y por la Comi
sión Europea en junio de 2008, completados por la labor del 
grupo de trabajo conjunto Parlamento Europeo — Comisión 
Europea pertinente, así como por las adaptaciones realizadas a 
la luz de la experiencia adquirida y de las aportaciones de las 
partes interesadas, tal como se indica en la Comunicación de la 
Comisión Europea, de 28 de octubre de 2009, titulada «Inicia
tiva europea en favor de la transparencia: el Registro de grupos 
de interés, un año después» ( 1 ). Este enfoque no afecta a los 
objetivos del Parlamento Europeo enunciados en su Resolución 
de 8 de mayo de 2008 sobre el desarrollo del marco para las 
actividades de los grupos de interés en las instituciones euro
peas ( 2 ) ni los prejuzga en modo alguno. 

3. El establecimiento y el funcionamiento del Registro respe
tarán los principios generales del Derecho de la Unión, incluidos 
los principios de proporcionalidad y no discriminación. 

4. El establecimiento y el funcionamiento del Registro respe
tarán el derecho de los diputados al Parlamento Europeo a 

ejercer su mandato parlamentario sin restricciones y no impe
dirán el acceso de los electores a los locales del Parlamento 
Europeo. 

5. El establecimiento y el funcionamiento del Registro no 
afectarán a las competencias o prerrogativas de las Partes ni 
influirán en sus competencias de organización respectivas. 

6. Las Partes harán lo posible por tratar a todos los actores 
que desempeñen actividades análogas de forma similar y por 
que exista una igualdad de condiciones para la inscripción de las 
organizaciones y las personas que trabajan por cuenta propia 
que participan en la elaboración y aplicación de las políticas de 
la Unión. 

III. ESTRUCTURA DEL REGISTRO 

7. El Registro incluirá los siguientes elementos: 

a) una serie de indicaciones sobre: 

— su ámbito de aplicación, las actividades que deben ins
cribirse y las exenciones, 

— las categorías de declarantes (anexo I), 

— la información que han de facilitar los declarantes, in
cluidas las obligaciones en materia de información finan
ciera (anexo II); 

b) un código de conducta (anexo III); 

c) un mecanismo de denuncia, así como las medidas aplicables 
en caso de incumplimiento del código de conducta incluido 
el procedimiento de investigación y tramitación de las de
nuncias (anexo IV).
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IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL REGISTRO 

Actividades incluidas 

8. El ámbito de aplicación del Registro cubrirá todas las 
actividades, distintas de las que se excluyen expresamente en 
la parte IV, realizadas con objeto de influir directa o indirecta
mente en los procesos de elaboración o aplicación de las polí
ticas y de toma de decisiones de las instituciones de la Unión, 
independientemente del canal o medio de comunicación utili
zado, por ejemplo, subcontratación, medios de comunicación, 
contratos con intermediarios profesionales, grupos de reflexión, 
«plataformas», foros, campañas e iniciativas populares. Estas ac
tividades incluyen, entre otras, los contactos con miembros, 
funcionarios u otros agentes de las instituciones de la Unión, 
la preparación, difusión y comunicación de cartas, material in
formativo o documentos de debate y de toma de posición, así 
como la organización de eventos, encuentros o actividades pro
mocionales y actos sociales o conferencias si se envían invita
ciones a los miembros, funcionarios u otros agentes de las 
instituciones de la Unión. Se incluirán también las contribucio
nes voluntarias y la participación en consultas oficiales sobre 
propuestas de actos legislativos u otros actos jurídicos o en 
otras consultas abiertas. 

9. Procede que se inscriban en el Registro todas las organi
zaciones y personas que trabajan por cuenta propia, sea cual sea 
su estatuto jurídico, que lleven a cabo actividades incluidas en el 
ámbito de aplicación del mismo ( 1 ). 

Actividades excluidas 

10. No se incluirán en el ámbito de aplicación del Registro: 

a) las actividades relativas a la prestación de asesoramiento 
jurídico o profesional, en la medida en que estas actividades 
estén vinculadas al ejercicio del derecho fundamental de un 
cliente a un juicio imparcial, incluido el derecho de defensa 
en el marco de procedimientos administrativos, ejercidas por 
abogados u otros profesionales participantes en las mismas. 
No entrarán en el ámbito de aplicación del Registro (inde
pendientemente de quienes desempeñen la labor): las activi
dades de asesoramiento y los contactos con las instancias 
públicas destinados a informar a un cliente sobre una situa
ción de Derecho general, su situación jurídica específica o la 
oportunidad o admisibilidad de una iniciativa de naturaleza 
judicial o administrativa en el marco de la legislación vigente; 
el asesoramiento prestado a un cliente para ayudarle a orga
nizar sus actividades en el respeto de la ley; las actividades de 
representación desarrolladas en el marco de una conciliación 
o una mediación destinada a evitar la presentación de un 
pleito ante una instancia judicial o administrativa. Este enfo
que será válido para todos los sectores de actividad de la 
Unión y no se limitará a determinados procedimientos par
ticulares (competencia). Si una empresa y sus asesores están 
implicados en un asunto o procedimiento judicial o adminis
trativo específico en calidad de partes, se excluirá del ámbito 
de aplicación del Registro toda actividad directamente vincu
lada a dicho asunto o procedimiento que no esté destinada 
como tal a modificar el marco jurídico existente; 

b) las actividades de los interlocutores sociales como actores del 
diálogo social (sindicatos, patronal) cuando asumen el papel 
que les asignan los Tratados; esta disposición se aplicará, 
mutatis mutandis, a toda entidad a la que los Tratados con
fieran expresamente una función institucional; 

c) las actividades que responden a una petición directa e indi
vidual de una institución de la Unión o un diputado al 
Parlamento Europeo, como las solicitudes ad hoc o periódicas 
de información objetiva, datos o conocimientos técnicos, así 
como invitaciones individuales para asistir a audiencias pú
blicas o para participar en comités consultivos o instancias 
similares. 

Disposiciones específicas 

11. El Registro no afectará a las iglesias y las comunidades 
religiosas. No obstante, procede que se inscriban en el mismo 
las representaciones u organismos, oficinas y redes jurídicas 
creados para representarlas ante las instituciones de la Unión, 
así como sus asociaciones. 

12. El Registro no afectará a los partidos políticos. No obs
tante, procede que se inscriban en el mismo todas las organi
zaciones, creadas o respaldadas por los partidos, que lleven a 
cabo actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Regis
tro. 

13. El Registro no afectará a las autoridades locales, regiona
les y municipales. No obstante, procede que se inscriban en el 
mismo las representaciones u organismos, oficinas y redes jurí
dicas creados para representarlas ante las instituciones de la 
Unión, así como sus asociaciones. 

14. Procede que se inscriban en el Registro las redes, plata
formas u otras formas de actividad colectiva desprovistas de 
estatuto jurídico o personalidad jurídica pero que constituyan 
de facto una fuente de influencia organizada y desarrollen acti
vidades incluidas en el ámbito de aplicación del Registro. En 
dicho caso, deberán designar a uno de sus miembros como 
persona de contacto para las relaciones con la administración 
del Registro. 

15. Las actividades que deberán tenerse en cuenta para la 
declaración financiera suministrada al Registro son aquellas des
tinadas a todas las instituciones, agencias y órganos de la Unión, 
así como a sus miembros, funcionarios y otros agentes. Se 
incluirán también las actividades dirigidas a los órganos de los 
Estados miembros que actúen a escala de la Unión y participen 
en los procesos de toma de decisiones de la Unión. 

16. Se instará a las redes, federaciones, asociaciones y plata
formas europeas a que faciliten a sus miembros orientaciones 
comunes y transparentes que permitan identificar las actividades 
incluidas en el ámbito de aplicación del Registro. Procede que 
dichas orientaciones sean públicas.
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V. NORMAS APLICABLES A LOS DECLARANTES 

17. Al inscribirse en el Registro, las organizaciones y perso
nas: 

— aceptan que la información que proporcionan para su in
clusión en el Registro se haga pública, 

— aceptan cumplir el código de conducta; y, en su caso, faci
litar el texto de todo código de conducta profesional al que 
estén ligadas, 

— garantizan que la información proporcionada para su inclu
sión en el Registro es correcta, 

— aceptan que toda denuncia de la que sean objeto se trate de 
conformidad con las normas del código de conducta aso
ciado al Registro, 

— aceptan someterse a las medidas aplicables en caso de in
cumplimiento del código de conducta y reconocen que les 
pueden ser impuestas las medidas previstas en el anexo IV 
en caso de violación de las normas del código de conducta, 

— toman nota de que las Partes pueden, previa petición y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n o 
1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los 
documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la 
Comisión ( 1 ), verse obligadas a revelar la correspondencia y 
otros documentos relativos a las actividades de los declaran
tes. 

VI. MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

18. El incumplimiento del código de conducta por parte de 
los declarantes o sus representantes podrá acarrear, al término 
de una investigación que respete debidamente el principio de 
proporcionalidad y el derecho de defensa, la aplicación de las 
medidas establecidas en el anexo IV tales como la suspensión de 
la inscripción en el Registro o la cancelación de la misma y, en 
su caso, la retirada de la tarjeta de acceso al Parlamento Europeo 
en poder de las personas interesadas y, eventualmente, de las 
organizaciones a las que pertenecen. La decisión de aplicación 
de tales medidas podrá publicarse en el sitio Internet del Regis
tro. 

19. Toda persona podrá presentar una denuncia ante las 
Partes, basada en hechos materiales, si sospecha de un posible 
incumplimiento de las normas del código de conducta, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el anexo IV. 

VII. APLICACIÓN 

20. Los Secretarios Generales del Parlamento Europeo y la 
Comisión Europea serán responsables de la supervisión del sis
tema y de los principales aspectos operativos y adoptarán, de 
común acuerdo, las medidas necesarias para aplicar el presente 
Acuerdo. 

21. Para la aplicación del sistema, los servicios del Parla
mento Europeo y la Comisión Europea crearán una estructura 
operativa común, la «Secretaría Común del Registro de trans
parencia», compuesta por un grupo de funcionarios procedentes 
del Parlamento Europeo y la Comisión Europea, con arreglo a 
una serie de disposiciones que deberán acordar los servicios 
competentes. La Secretaría Común del Registro de transparencia 
estará coordinada por un jefe de unidad en la Secretaría General 
de la Comisión Europea. Sus misiones incluirán la aplicación de 
medidas destinadas a contribuir a la calidad del contenido del 
Registro. 

22. El Parlamento Europeo seguirá encargándose de la en
trega y control de las tarjetas de acceso de larga duración a sus 
locales. Solo se entregarán estas tarjetas a personas que repre
senten a organizaciones incluidas en el ámbito de aplicación del 
Registro o que trabajen para ellas, si dichas organizaciones o 
personas están inscritas en el Registro. La inscripción no con
ferirá, sin embargo, un derecho automático a recibir dichas 
tarjetas de acceso. 

23. Aunque el sistema sea gestionado de forma conjunta, las 
Partes podrán utilizar de manera independiente el Registro para 
fines específicos que les sean propios, incluido el estableci
miento de incentivos, como la transmisión de información a 
un declarante en caso de realización de consultas públicas u 
organización de un evento. 

24. Las Partes organizarán proyectos adecuados de forma
ción y comunicación internas con objeto de dar a conocer entre 
sus miembros y personal el Registro y el procedimiento de 
denuncia. 

25. Las Partes adoptarán todas las medidas externas necesa
rias para dar a conocer el Registro y fomentar su utilización. 

26. Se publicará regularmente en el sitio Internet Europa una 
serie de estadísticas fundamentales, extraídas de la base de datos 
del Registro y que será accesible a través de un motor de 
búsqueda de fácil uso. El contenido público de esta base de 
datos estará disponible, previa petición, en formatos electróni
cos legibles mediante máquina. 

27. Previa consulta a las partes interesadas, los Secretarios 
Generales del Parlamento Europeo y la Comisión Europea pre
sentarán un informe anual sobre el funcionamiento del Registro 
a los Vicepresidentes competentes del Parlamento Europeo y la 
Comisión Europea. 

VIII. PARTICIPACIÓN DE OTRAS INSTITUCIONES Y 
ÓRGANOS 

28. Se invitará al Consejo Europeo y al Consejo a adherirse 
al Registro. Asimismo, se instará a las demás instituciones, ór
ganos y agencias de la Unión a que utilicen este sistema como 
instrumento de referencia para sus propias relaciones con las 
organizaciones y personas que trabajan por cuenta propia que 
participan en la elaboración y aplicación de las políticas de la 
Unión.
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IX. DISPOSICIONES FINALES 

29. El paso de los registros actuales de las Partes al nuevo 
Registro común tendrá lugar durante un período transitorio de 
doce meses a partir del día de puesta en funcionamiento del 
registro común. Se invitará a las organizaciones y personas 
actualmente inscritas en los sistemas existentes a renovar su 
inscripción en el registro común. 

Una vez que el Registro común esté operativo: 

— los declarantes podrán transferir su inscripción actual al 
nuevo registro común en la fecha de su elección, pero a 
más tardar el día de la renovación de su inscripción ante la 
Comisión Europea o, en el caso de aquellos que solo están 
inscritos ante el Parlamento Europeo, como máximo al final 
del período de doce meses siguiente a su puesta en funcio
namiento, 

— toda nueva inscripción o actualización de los datos existen
tes solo podrá realizarse a través del Registro común. 

30. El Registro común será objeto de una revisión que se 
realizará, a más tardar, dos años después de su primera puesta 
en funcionamiento. 

Hecho en Bruselas, el 23 de junio de 2011. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por la Comisión Europea 
Vicepresidente 

M. ŠEFČOVIČ
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ANEXO I 

«Registro de transparencia» 

Organizaciones y personas que trabajan por cuenta propia que participan en la elaboración y aplicación de las 
políticas de la Unión Europea 

Categorías Particularidades/observaciones 

I — Consultorías profesionales, bufetes de abogados y 
consultores que trabajan por cuenta propia 

Subcategoría Consultorías profesionales Sociedades que ejercen, en virtud de un contrato, activida
des que conlleven defensa de intereses, promoción, asuntos 
públicos y relaciones con las autoridades públicas 

Subcategoría Bufetes de abogados Bufetes de abogados que ejercen, en virtud de un contrato, 
actividades que conlleven la defensa de intereses, promo
ción, asuntos públicos y relaciones con las autoridades 
públicas 

Subcategoría Consultores que trabajan por cuenta pro
pia 

Consultores o abogados que trabajan por cuenta propia y 
que ejercen, en virtud de un contrato, actividades que con
lleven la defensa de intereses, promoción, asuntos públicos 
y relaciones con las autoridades públicas 

II — Grupos de presión dentro de las empresas y 
agrupaciones profesionales y comerciales 

Subcategoría Empresas y grupos Empresas o grupos de empresas (con o sin estatuto jurí
dico) que ejercen dentro de las empresas, por cuenta pro
pia, actividades que conlleven la defensa de intereses, pro
moción asuntos públicos y relaciones con las autoridades 
públicas. 

Subcategoría Asociaciones profesionales, comerciales y 
empresariales 

Subcategoría Sindicatos 

Subcategoría Otras organizaciones similares 

III — Organizaciones No Gubernamentales 

Subcategoría Organizaciones, plataformas y redes no 
gubernamentales y similares 

Organizaciones sin ánimo de lucro, con o sin estatuto 
jurídico, independientes de las autoridades públicas, parti
dos políticos y organizaciones comerciales. Se incluyen las 
fundaciones, las asociaciones benéficas, etc. 

IV — Grupos de reflexión, instituciones académicas y 
de investigación 

Subcategoría Grupos de reflexión e instituciones de 
investigación 

Grupos de reflexión e instituciones de investigación espe
cializados que se interesan por las actividades y políticas de 
la Unión 

Subcategoría Instituciones académicas Instituciones cuyo primer objetivo es la enseñanza pero 
que se interesan por las actividades y políticas de la Unión 

V — Organizaciones que representan a las iglesias y 
las comunidades religiosas 

NB: El Registro no afecta a las iglesias como tales. 

Subcategoría Organizaciones que representan a las igle
sias y las comunidades religiosas 

Personas jurídicas, oficinas o redes establecidas para activi
dades de representación
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Categorías Particularidades/observaciones 

VI — Organizaciones que representan a autoridades 
locales, regionales y municipales, otros organismos 
públicos o mixtos, etc. 

NB: El Registro no afecta a las autoridades públicas como 
tales. 

Subcategoría Autoridades locales, regionales y munici
pales a nivel subnacional 

Personas jurídicas, oficinas de representación, asociaciones 
o redes creadas para representar a autoridades locales, re
gionales y municipales a nivel subnacional. 

Subcategoría Otros organismos públicos o mixtos, etc. Incluye a todos los demás organismos de estatuto público 
o mixto (público/privado)
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ANEXO II 

INFORMACIÓN REQUERIDA A LOS DECLARANTES 

I. Información general y básica 

— Nombre(s) de la organización, dirección, número de teléfono, dirección de correo electrónico, sitio Internet. 

— a) identidad de la persona legalmente responsable de la organización, y b) nombre del director de la organización, del 
gestor o, si procede, de la persona de contacto principal para las actividades contempladas en el Registro; nombres de 
las personas para las que se solicitan tarjetas de acceso a los locales del Parlamento Europeo ( 1 ). 

— Número de personas (miembros, personal, etc.) que participan en las actividades incluidas en el ámbito de aplicación 
del Registro. 

— Objetivos/mandato — ámbitos de interés — actividades, país de actividad — afiliaciones a redes — información 
general vinculada al ámbito de aplicación del Registro. 

— Si procede: número de miembros (personas y organizaciones). 

II. Información específica 

A. Actividades 

Principales propuestas legislativas cubiertas el año anterior por actividades del declarante que entran en el ámbito de 
aplicación del Registro. 

B. Información financiera 

Todas las cifras financieras facilitadas deberán cubrir un ejercicio de funcionamiento completo y referirse al ejercicio 
financiero cerrado más reciente, en la fecha de inscripción o renovación de la inscripción. 

Las duplicaciones son posibles: la declaración financiera efectuada por las consultorías, bufetes de abogados y consultores 
que trabajan por cuenta propia con respecto a sus clientes (lista y tabla) no exime a dichos clientes de la obligación de 
incluir estas actividades contractuales en sus propias declaraciones, de modo que el esfuerzo financiero que declaren no 
sea subestimado. 

Consultorías profesionales, bufetes de abogados y consultores que trabajan por cuenta propia (categoría I del 
anexo I): deben darse a conocer el volumen de negocios imputable a las actividades incluidas en el ámbito de aplicación 
del Registro, así como el peso relativo de sus clientes, de acuerdo con la siguiente tabla: 

(en EUR) 

Volumen de negocios Tramo 

0 – 499 000 50 000 

500 000 – 1 000 000 100 000 

> 1 000 000 250 000 

Grupos de presión dentro de las empresas y agrupaciones profesionales y comerciales (categoría II del anexo I): 
debe proporcionarse una estimación de los costes de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Registro. 

Organizaciones No Gubernamentales — grupos de reflexión, instituciones académicas y de investigación — 
Organizaciones que representan a las iglesias y las comunidades religiosas — Organizaciones que representan 
a autoridades locales, regionales y municipales, otros organismos públicos o mixtos, etc. (categorías III, IV, V y 
VI del anexo I): debe especificarse el presupuesto global y el desglose de las principales fuentes de financiación. 

Adicionalmente para todos los declarantes: el importe y la fuente de los fondos recibidos de las instituciones de la 
Unión durante el ejercicio financiero cerrado más reciente que precede a la inscripción o la renovación.
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ANEXO III 

CÓDIGO DE CONDUCTA 

En sus relaciones con las instituciones de la Unión Europea, así como con sus miembros, funcionarios y otros agentes, los 
declarantes: 

a) indicarán siempre su nombre y la entidad o entidades que representan o para las cuales trabajan; declararán los 
intereses, objetivos o fin que persiguen y, en su caso, especificarán los clientes o los miembros a los que representan; 

b) no obtendrán ni tratarán de obtener información o decisiones de forma deshonesta o recurriendo a una presión 
abusiva o a un comportamiento inadecuado; 

c) no darán a entender, en su trato con terceros, que tienen una relación formal con la Unión o cualquiera de sus 
instituciones, ni falsearán sus datos a efectos de inscripción en el Registro de forma que puedan inducir a error a 
terceros o a los funcionarios y otros agentes de las instituciones de la Unión; 

d) se asegurarán de proporcionar, durante el proceso de inscripción y, ulteriormente, en el marco de sus actividades 
incluidas en el ámbito de aplicación del Registro, información que, por lo que les consta, es completa, actualizada y no 
engañosa; 

e) no venderán a terceros copias de documentos obtenidos de una institución de la Unión; 

f) no incitarán a los miembros de las instituciones de la Unión, a los funcionarios u otros agentes, a los asistentes o 
becarios que trabajan para dichos miembros a infringir las normas y las reglas de comportamiento que les son 
aplicables; 

g) respetarán, cuando empleen a personas que hayan sido funcionarios u otros agentes de la Unión o asistentes o 
becarios de miembros de las instituciones de la Unión, la obligación que tienen dichas personas de cumplir las 
normas y las exigencias en materia de confidencialidad que les son aplicables; 

h) respetarán toda norma establecida sobre los derechos y las responsabilidades de los antiguos diputados al Parlamento 
Europeo y antiguos miembros de la Comisión Europea; 

i) informarán a todas las personas que representen de sus obligaciones para con las instituciones de la Unión. 

Las personas que representen a entidades o trabajen para ellas y se hubieran registrado ante el Parlamento Europeo con 
objeto de recibir una tarjeta personal e intransferible de acceso a los locales del Parlamento Europeo: 

j) respetarán estrictamente las disposiciones del artículo 9 del anexo X y del anexo I, artículo 2, párrafo segundo, del 
Reglamento del Parlamento Europeo; 

k) garantizarán que se declara en el registro previsto a tal efecto toda asistencia facilitada en el marco de las disposiciones 
del anexo I, artículo 2, del Reglamento del Parlamento Europeo; 

l) deberán, con el fin de evitar posibles conflictos de intereses, obtener la autorización previa del diputado o los 
diputados interesados por lo que se refiere a todo vínculo contractual o de empleo con un asistente de un diputado 
y asegurarse de que ello se ha consignado en el Registro.
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ANEXO IV 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LAS DENUNCIAS 

Fase 1: Presentación de una denuncia 

1. Las denuncias podrán presentarse por medio de un formulario estándar que figurará en el sitio Internet del Registro. 
Este formulario contendrá información sobre el declarante que es objeto de la denuncia, el nombre y los datos de 
contacto del denunciante y los pormenores de la denuncia, incluidos, en principio, documentos u otros elementos 
existentes en apoyo de la denuncia. No se admitirán las denuncias anónimas. 

2. La denuncia indicará una o más cláusulas del código de conducta que, según el denunciante, se habrían violado. Las 
denuncias relativas a los datos contenidos en el Registro se tratarán como una infracción de lo dispuesto en la letra d) 
del código de conducta ( 1 ). 

3. Los denunciantes deberán, en principio, adjuntar documentos y otros elementos en apoyo de la denuncia. 

Fase 2: Decisión sobre la admisibilidad 

4. La Secretaría Común del Registro de transparencia: 

a) comprobará que los elementos de prueba proporcionados son suficientes para motivar la denuncia ya se trate de 
documentos, otros materiales escritos o declaraciones personales; para considerarse admisibles, estos elementos 
concretos deberán, en principio, proceder de la propia organización denunciada o de un documento emitido por 
un tercero; 

b) tomará, sobre la base de esta comprobación, una decisión en cuanto a la admisibilidad de la denuncia; 

c) si declara la denuncia admisible, registrará la denuncia y fijará un plazo (20 días laborables) para la adopción de la 
decisión sobre el fundamento de la denuncia. 

5. Si la denuncia se declara inadmisible, se informará al denunciante mediante una carta en la que se indicarán los 
motivos de dicha decisión. Las denuncias declaradas admisibles se tratarán de acuerdo con el procedimiento que se 
describe a continuación. 

Fase 3: Investigación 

6. Tras el registro de la denuncia, la Secretaría Común del Registro de transparencia comunicará por escrito al declarante 
la denuncia de la que es objeto y su contenido, y le invitará a presentar sus explicaciones, argumentos u otros 
elementos de defensa en un plazo de 10 días laborables. 

7. La Secretaría Común del Registro de transparencia examinará toda la información recopilada durante el procedi
miento de investigación. 

8. La Secretaría Común del Registro de transparencia podrá decidir la celebración de una audiencia con el declarante 
objeto de la denuncia o el denunciante. 

Fase 4: Decisión sobre la denuncia 

9. Si la investigación revela que la denuncia carece de fundamento, la Secretaría Común del Registro de transparencia 
informará a las dos partes de la denuncia de esta decisión. Si, por el contrario, se reconoce el fundamento de la 
denuncia, podrá suspenderse temporalmente la inscripción en el Registro del declarante denunciado en espera de que 
se resuelva el problema (véanse los apartados 11 a 14) o podrán aplicársele una serie de medidas: desde la suspensión 
a largo plazo hasta la cancelación de la inscripción en el Registro y la retirada, en su caso, de toda tarjeta de acceso al 
Parlamento Europeo (véanse las fases 6 y 7). 

Fase 5: Medidas aplicables en caso de incumplimiento del código de conducta 

10. Las medidas que podrán aplicarse en caso de incumplimiento del código de conducta irán desde la suspensión 
temporal hasta la cancelación de la inscripción en el Registro (véase el cuadro que figura más abajo). 

11. En caso de que quede demostrado que los datos que figuran en el Registro son erróneos o incompletos, se pedirá al 
declarante que los rectifique en un plazo de ocho semanas, durante el cual quedará suspendida la inscripción del 
declarante. Las tarjetas de acceso al Parlamento Europeo, si las hubiere, no se retirarán durante dicho período.
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( 1 ) Dicha letra d) exige que los declarantes, en sus relaciones con las instituciones de la Unión europea y sus miembros, funcionarios y 
otros agentes «se asegurarán de proporcionar, durante el proceso de inscripción y, ulteriormente, en el marco de sus actividades 
incluidas en el ámbito de aplicación del Registro, información que, por lo que les consta, es completa, actualizada y no engañosa».



12. Si el declarante rectifica los datos durante el período de ocho semanas al que se hace referencia en el apartado 11, se 
reactivará su inscripción. Si el declarante no actúa durante este período, podrán tomarse medidas. 

13. Si el declarante solicita una prórroga del plazo acordado para rectificar los datos según lo establecido en el apartado 
11 y justifica debidamente dicha solicitud, el período de suspensión podrá prolongarse. 

14. En caso de incumplimiento del código de conducta por otros motivos, la inscripción del declarante en cuestión se 
suspenderá durante un período de ocho semanas, durante el cual el Parlamento Europeo y la Comisión Europea 
tomarán una decisión definitiva en relación con la aplicación de medidas, si procede. 

15. La decisión de cancelar la inscripción en el Registro de un declarante implicará la prohibición de una nueva 
inscripción durante un período de uno o dos años. 

Fase 6: Decisión sobre la medida aplicable 

16. Los servicios competentes del Parlamento Europeo y la Comisión Europea elaborarán conjuntamente un proyecto de 
decisión sobre la medida que deba aplicarse y dicho proyecto se transmitirá a los Secretarios Generales de ambas 
instituciones para la adopción de una decisión definitiva. Se informará a los vicepresidentes competentes de del 
Parlamento Europeo y de la Comisión Europea. 

17. La Secretaría Común del Registro de transparencia informará inmediatamente a las dos partes (el denunciante y el 
declarante objeto de la denuncia) de la medida adoptada y la aplicará. 

Fase 7: Retirada (en su caso) de las tarjetas de acceso al Parlamento Europeo 

18. El Secretario General del Parlamento Europeo comunicará las decisiones de exclusión del Registro que impliquen la 
retirada de las tarjetas de acceso al Parlamento Europeo al cuestor competente, que autorizará la retirada de dichas 
tarjetas de acceso en poder de la persona o la organización en cuestión. 

19. Se solicitará al declarante la devolución de todas o algunas de las tarjetas de acceso al Parlamento Europeo en un 
plazo de 15 días. 

Cuadro de medidas aplicables en caso de incumplimiento del código de conducta 

Tipo de incumplimiento Medida Mención de la 
medida en el Registro 

Retirada de la 
tarjeta de acceso 

al PE 

1 Incumplimiento involuntario inme
diatamente corregido 

Notificación escrita en la que se deja 
constancia de los hechos y de su co
rrección 

No No 

2 Incumplimiento deliberado del có
digo que requiera un cambio de com
portamiento o una rectificación de 
los datos que figuran en el Registro 
en el plazo establecido. 

Suspensión temporal por un máximo 
de seis meses o hasta que se lleve a 
cabo la rectificación exigida en el 
plazo fijado 

Sí, durante el pe
ríodo de suspen
sión 

No 

3 Incumplimiento persistente del có
digo 
— sin cambio de comportamiento 
— falta de rectificación de los datos 

en el plazo fijado 

Cancelación de la inscripción en el 
Registro durante un año 

Sí Sí 

4 Incumplimiento grave y deliberado 
del código 

Cancelación de la inscripción en el 
Registro durante dos años 

Sí Sí
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Precio de suscripción 2011 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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